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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D. G.) y  
s u  augusta Real fam ilia  continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su  i m -  
nortante salud.

• S. M. la R eina  (Q. D. G.) ha determinado 
regresar á Madrid desde el Real Sitio de San 
Ildefonso , acompañada del R ey su  augusto Es- 
pogo y excelsos Hijos, el dia 9 del actual á las 
doce de la mañana.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 20.— Circulares,

Bxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy 
a l  Director general de A dm inistración m ilitar lo que 
sigue:

«Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la instancia 
que cursó á este Ministerio con escrito de 6 del ac
tual el Director general de Infantería, prom ovida por 
el cabo prim ero del regimiento de Africa, núm . 7, Sil- 

Moreno y  Martin, en solicitud del abono de ios 
¿000 rs. de que tratan  los artículos 4.® y 5.® de la 
|ey de reemplazos de 30 de Enero de 1856, en a te n -  
pon á que su pase á la milicia provincial fué á co n - 
|ecuencia de la Real órden de 8 de Marzo de 4 862 
|ue no le dejaba la facultad de elegir; S. M. se ha 
figúado resolver que el recurren te  y los dem ás in -  
f  víduos que por cum plir el tiempo de su empeño 

año de 1862 fueron destinados á los batallones 
jbvinciales en v irtu d  de la referida Real órden, tie
nen derecho á percib ir del Estado los 2.000 rs., toda 
tez que dicho destino fué obligatorio y  sin que se les 
impusiera ni aceptasen ninguna restricción.» 
t De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec- 
|>s' correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Agosto de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io  in t e r in o  ,
1  ̂ CARLOS LINARES.Señor....
• Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy 
1̂ Director general de Adm inistración m ilitar lo que 
ligué:
l «He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de un es
pito del Capitán general de Aragón, fecha 13 de J u -  
$io último, consultando si el sofdádo del provincial de 
lalatayud, num ero 66, Joaquín Navarro, que se halla 
Jiútil para ganarse su subsistencia, y por consiguien
te para el servicio de las arm as, jdebe ingresar en el 
Sospital militar para sufrir los reconocimientos que 
uarresponde. Enterada S. M., y de acuerdo con lo in 
firmado por V. E. acerca del particular, se ha digna
do resolver que, tanto el expresado individuo, como 
óüalquiera otro á quien sin reclam ación suya se le 
Sfjete á reconocimiento y observación, debe ingresar 
^  el hospital m ilitar más próxim o al punto de su re 
sidencia y desde el momento de su en trada en el 
^ismo, considerarle como sobre las arm as, dándose- 
7  de alta en el cuadro de su respectivo batallón 

todos los goces de esta situación, y  cargándose 
P°r tanto las estancias que causen como las demás 
dpi ejército al presupuesto de la Guerra, sin otra di- 
érencia que en las relaciones mensuales que formen 

los Contralores determ inen que el individuo causan
te se halla pendiente de reconocimiento y observa
ron  para declaración de inútil de órden del Gapitan 
general ó Gobernador m ilitar que lo haya dispuesto. 
| r  último, S. M. se ha servido tam bién m andar que 

a ingreso en el hospital de los individuos de que se 
toata, ha de preceder su reconocimiento por Oficiales 

W cuerpo de Sanidad m ilitar en v irtu d  de órden de 
‘ Autoridad superior m ilitar y expediente instruido 

efecto.»
De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
raslado. á V. E. para su  conocimiento y  efectos 

R espondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
a(n*id 20 de Agosto de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io  i n t e r i n o , 
c CÁRLOS LINARES.
fceñor....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
^ Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. la R ei- 
ferio ^  ^  ^  exPec^ente insf ruido en este Minis- 
1 consuDa elevada por el Ordenado
}e a!lna apostadero de la Habana con motiv< 

exigir el consignatario de los vapores-correo  
^atlánticos, por el trasporte de los Jefes, Oficíale 

emés individuos de la Arm ada que pasan ó 1 
hab nS ^ c°n tinuar sus servicios ó regresan d< 
dos CUrnpüdo, los mismos precios establecí* 
de l^dra ^°S Pa r^ cu âres* Igualm ente he dado cuent 

as contratas celebradas por V. E. con la mism 
Rre ^  ^ ^ s°Dc*tnd de ella para el trasporte de re 
divió ^ ^  Península de todos los Jefes, Oficiales é in 

Ros del ejército que vuelven, cumplido el tiem 
Co P°r ^Ue fueron destinados á U ltra m ar, y  para 1 
del fACĈ °U d0 presidiarios, contratas comprensiva 
Sos f rm *no d °s anos y de los precios de 120 pe 

feries por cada Jefe ú Oficial, y de 20 ps. fs. pe

cada individuo de las demás clases, reservando al 
Gobierno la facultad de rescindirlas si la experiencia 
demostrase que eran inconvenien tes;

Y enterada S. M ., y vistos los artículos 24, 30; 31, 
32 y  46 del pliego de condiciones aprobado en 19 de 
Junio de 1861 para la conducción de la correspon
dencia entre la Península y las Antillas:

Vista la Real órden circular de 7 de Agosto dé 1842 
que sirvió de base para  fijar el tipo del precio de 
los tra sp o rte s :

Vista la Real órden de 10 de Febrero de 1862, por 
la  que se determ inaron los precios que debia perci
b ir la em presa en cada pasaje, conformé á la basé y 
tipos establecidos en el art. 31 del pliego de condi
ciones:

Vistas las Reales órdenes de 5 de Julio y  3# de 
O ctubre de 1862, que fijaron la inteligencia de di
cho artículo respecto á los viajes de id a :

Vista la Real órden de 17 de Setiem bre de 1858 
sobre abono de pasaje y sueldo duran te  el viaje á 
los em pleados civiles destinados á U ltram ar:

Vistos los contratos de trasporte celebrados para 
viajes de ida con la em presa de vapores-correos, en 
que figuran, con sujeción al art. 31 c itad o , por los 
tipos rebajados de la Real órden de 7 de Agosto 
de 1842, lo mismo los Jefes, Oficiales, soldados y 
m arineros, que los em pleados civiles:

Vistas las reclamaciones del representante de la 
empresa, fundadas en el sentido literal del art. 31 del 
pliego de cond ic iones/ porque en su concepto no 
com prende dicho artículo los viajes de v u e lta :

Considerando que en materia de inteligencia y 
cum plim iento de los contratos, son principios gene
rales de universal observancia , entre o tro s:

4.® Que se atienda más á la voluntad ó intención 
de las partes que al sentido gram atical de las pa
labras.

2.* Que no se dé á las cláusulas una inteligencia 
tal que resulten ociosas ó de n ingún  efecto.

3.* Que este sea el que convenga más á la n a tu -  
leza del contrato.

4.° Que se explique una cláusula por otra ú  otras 
de las contenidas en el mismo contrato ya precedan 
ó sucedan á la que sea objeto de disputa.

5.* Que tengan por norm a ’de interpretación los 
actos ya consumados por las partes dando á los p ac
tos convenidos determ inada inteligencia; y ponién
dolos en ejecución:

Considerando q u e  todos los artículos del pliego de 
condiciones responden á la ejecución de una sum a 
de servicios públicos, en que explícita é im plícita
mente se com prenden la ida y  la v u e lta , ó sean los 
viajes redondos á las A n tillas, como son la conduc
ción de la correspondencia, el reconocimiento de los 
buques y la intervención oficial acerca del cum pli
miento de lo estipulado para m iéntras se hacen los 
v ia jes , el pago de es to s , el trasporte de efectos del 
Gobierno y Ja  admisión de aprendices de m aquinistas, 
en que ni siquiera se hace distinción de viajes : 

Considerando que no hay uno solo de los servi
cios estipulados que se lim ite á la ida , incluso el de 
trasporte de los funcionarios y dependientes del Es
tado que enum era la Real órden de 7 de Agosto 
de 1842, por lo que constando la voluntad  manifies
ta de las partes en todo lo relativo á trasportes para 
hacerlos á la ida á las Antillas y á la ven ida de las 
m ism as; y constituyendo esta série de viajes y la 
obligación de realizarlos la naturaleza del contrato, 
no puede suponerse que esta se hallara modificada 
solo para el trasporte de los funcionarios y servido
res del Estado por el contexto del art. 31, cuando 
no media derogación expresa de sem ejante conjunto, 
ni se concibe motivo alguno en que hubiera podido 
fundarse la diferencia ó exclusión de los viajes de 
vuelta, que con los de ida son la verdadera expre
sión de todo el servicio con tra tado :

Considerando que, si bien el art. 31 no em plea las 
palabras «ida y vuelta,» tampoco reduce el trasporte 
á solo la ida; y donde el contrato , ley de las partes, 
no d istingue, no es lícito que distinga la Adminis
tración; razón por la que ni la falta de la prim era 
palabra ni la omisión de la segunda pueden argüir 
que sea el reclam ado por el representante de la em 
presa el sentido de la mencionada c lá u su la :

Considerando que solo alcanza á explicarla y  p re
sentarla tal como ha de producir sus efectos la natu 
raleza del con trato , el conjunto de sus condiciones y 
la relación y dependencia en que se halla la 31 con 
las dem ás que la preceden, con la 30 á que se re 
fiere y con la tarifa aprobada por la Real órden de 7 
de Agosto de 1842:

Considerando que para  todos los éfectos de la 
contratación del servicio público de que se trata  se 
hallan en íntima y perfecta relación y homogeneidad 
esta Real disposición de carácter general y el pliego 
de condiciones que la c ita , hasta el extrem o de no 
poder juzgarse del compromiso contraido sin tener 
las prevenciones de ám bos documentos como un  todo 
recíprocam ente obligatorio para la Adm inistración y 
para la em presa ? según ha dem ostrado esta misma 
con su conducta al contratar y adm itir en sus b u 
ques por el precio rebajado de las tarifas de 1842 y 
sujetándose al art. 31 del pliego de condiciones, no 
solo á los soldados y m arineros que el propio artículo 
designa expresam ente, sino á los Jefes y Oficiales de 
todas las arm as y clases del ejército, á quienes cierta
m ente alude al referirse á los dem ás precios de la 
tarifa y  hasta á los em pleados civiles de las otras 
carreras del E s ta d o :

Considerando que este solo acto constituye una 
regla de interpretación segura para juzgar de la que

le dá la em presa, y una prueba de ser la misma 
em presa la que se cree obligada al trasporte que p re 
suponía la tarifa de 1842 y que exige el art. 31 del 
pliego de condiciones al rem itirse á ella, sin que exis
ta razón ni fundam ento alguno para entender y con
ceder que dicho artículo com prende clases que no 
enum era, solo porque se refiere á los demás precios 
de la tarifa donde figu ran , que es como práctica
mente lo ha entendido la em presa , y negar que este 
mismo principio y regla de inteligencia deba seguir
se para repu tar comprendidos tam bién los viajes de 
vuelta , ya que forman parte de los demás precios de 
la propia tarifa, en la que se incluyen los del tra s
porte en uno y otro sentido:

Considerando que á esto no se opone la palabra 
«destinase» de que hace uso el art. 31, porque en 
su genuina acepción , significa únicam ente el acto 
por el cual el Gobierno determ ina la condición de 
los individuos á quienes hubiera de adm itirse en los 
vapores-correos, esto es, la de que en calidad de 
soldados y m arineros ó por extensión en la de Jefes y 
Oficiales fueran de los destinados por el Gobierno á 
servir en las islas de Cuba y Puerto Rico; de tal 
modo qu* esta circunstancia y no otra les diera dere
cho á ser admitidos lo mismo á la ida que á Ja vuelta 
de los vapo res-co rreos:

Considerando que la referencia que hace la se
gunda parte  del art. 31 al tra tar de los precios, no es 
otra que al caso de la adm isión; y que al disponer se 
arreglen estos á la tarifa de la Real órden de 7 de 
Agosto de 1842 que com prende los viajes de ida y 
v u e lta ; deja fuera de duda, explicando una cláusula 
por otras, que la relativa á la admisión en los buques 
se explica por la relativa á la tarifa, y am bas p ru e 
ban que no está excluido del compromiso en ellas 
cim entado el trasporte de regreso a la Península, y 
que no habiéndose el mencionado articulo circuns
crito por la misma em presa y por la Administración 
solo á los soldados y m arineros, antes bien hacién
dose mención en su texto de los demás precios de la 
tarifa de 7 de Agosto de 1842, que aluden á las cla
ses del ejército y la Armada no incluidas bajo las 
denominaciones de soldados y m arineros; no cabe 
calificar de dudosa ó perpleja la cláusula ni aplicar 
como regla de interpretación la de resolver la duda 
en favor del deudor ú  obligado:

Considerando que el hecho de adm itir la em pre
sa en los viajes de ida á los individuos destinados á 
Santo Domingo, sin expresarse esta isla en el pliego 
de condiciones, dem uestra que su voluntad y su in
tención al hacerse cargo del servicio eran las de ve
rificar el trasporte según lo presupone la naturaleza 
de la convención, y según resultaba que debia ha
cerse por la Real órden v tarifa de 7 de Agosto de 
1842:

Considerando que la circunstancia de no haber 
viajes de yuelta ni de escala ni directos por parte  
de la em presa desde Puerto-Rico y Santo Domingo, 
no puede tenerse como prueba de que el art. 31 no 
com prende dichos viajes, porque verificándose, aun
que solo desde la H abana; seria com pletam ente ocio
so suponer iritencionés que no existen , fundándose 
en presupuestos que ni se realizan ni responden por 
su carácter efímero y deleznable á la fuerza que se 
les a trib u y e , y que están además en contra de la 
verdadera inteligencia del art. 31 al establecer la 
obligación lata de adm itir en los b u q u e s , mediante 
cierto precio, á los empleados de Guerra y M arina, y 
á los Oficiales, soldados y m arineros, y la limitación 
de la misma obligación por las condiciones de esos 
em pleados y demás individuos; que no son otros que 
los destinados á servir en Puerto-Rico ó C u b a ; de 
modo que si el empleado ó el Oficial, soldado ó m a
rinero no se hallara en las circunstancias indicadas, 
aunque fuera á otras regiones del Nuevo Mundo ó 
volviera de ellas tomando los buques en cualquiera 
de las dos islas, el trasporte no se hallaría com pren
dido en el art. 31;

Oido el Consejo de E stado , y de acuerdo con el 
de Ministros; S. M. se ha servido d e c la ra r:

1 .* Que el art. 31 del pliego de condiciones para 
la conducción de la correspondencia en tre  la Penín
sula y las Antillas com prende el trasporte de ida y 
de vuelta de todos los em pleados dependientes de 
G uerra y  Marina y de los Jefes y Oficiales, soldados 
y m arineros, y de las familias á que se contrajo la 
Real órden de 7 de Agosto de 1842.

2.® Que se entiend/i y cum pla en este sentido di
cho artículo, por ser esta y no otra la voluntad é in
tención de las partes, por convenir á la naturaleza 
del contrato y al conjunto y enlace de sus cláusulas 
y de la mencionada Real órden y tarifa de 7 de Agos
to , y por ser el medio natural de que produzca to 
dos sus efectos el referido art. 31 del pliego de con
diciones.

3.# Que se desestim en en consecuencia las rec la - 
maoiones d e i representante de la em presa como in
fundadas y  ajenas de la verdadera inteligencia del 
mencionado artículo.

4.® Que son nulos todos los contratos celebrados 
con la em presa para el trasporte de vuelta á la Pe
nínsula de cuantos Jefes, Oficiales y em pleados m i
litares é individuos de las diferentes clases del e jér
cito y A rm ada tuv ieran  derecho al beneficio del pa
saje de regreso por cuenta del Estado:

Y 5.® Que se descuenten á la em presa las sumas 
indebidam ente percibidas en v irtud  de dichos con
tratos, teniéndose por tales las que lo sean con ex
ceso á la tarifa de la Real órden de 10 de Febrero de
1862.

Es asimismo la vo luntad  de S. M. que se instruya

expediente por separado sobre el trasporte de ida y 
vuelta á las Antillas en los vapores-correos de los 
empleados civiles y dem ás individuos á quienes d e 
ba facilitarse pasaje por cuenta del Estado para d e 
term inar si se hallan ó no com prendidos los contra
tos peculiares á este servicio especial en las reglas 
generales ó en las excepcionales del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación de serv i
cios públicos.

De Real órden lo pongo en conocimiento de V. E. 
para su inteligencia y finés de su cum plim iento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Agosto de
1863. ' > -

PERTOANYEH.
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

RECTIFICACION.
La suma total suscrita por el Ministerio de Hacienda y sus dependencias generales ha sido de 171.974 rs. 60 céntimos, en vez del de 140.270 con 60 que apareció en la 

Gaceta núm. 249 de % del actual, cuya mayor suma, unida á la del Banco y provincia de Barcelona, componen la suscricion total figurada en dicho dia.
Continúa la lista  oficial publicada en la  Gaceta núm, 228 

de 16 de Agosto próxim o pasado.
Depositado en el Banco de España. Rs. cénK

D. Jacinto Zorrilla.    ......................  UD. Francisco Diaz Regañón  100
El Sr. Director, Jefes, Oficiales é individuos de tropa del cuerpoy cuartel de Inválidos..................  3.530limo. Sr. D. Ramón Sardina, Inten

dente jubilado de Filipinas  5)0D. Vicente Fernandez de Córdova. 1.000
  1.844En la Caja de Depósitos.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
limo. Sr. D. Sebastian de la FuenteAlcázar, Subsecretario..................  500Sr. D. Joaquín de la Encina, Jefede Sección................................. 400Sr. D. Luis María de la Torre, i d . . 400
Sr. D. Francisco de Paula Roda, Ofi- *ciai de Secretaría............................ 360Sr. D. Fernando Gómez de Arte-c h e , id ...............................................  360Sr. D. Joaquín Fernandez San Mi

guel , id .............................................  3->0Sr. 1). Antonio Ibarrola , id   350Sr. D. Mariano Soler, id ...................  580Sr. D. José María Rodríguez, i d . . .  2x0Sr. D. Cecilio Guzman, id....... 580
Los Oficiales de Sección.................... 1 620Los auxiliares y aspirantes  1.460

Archivo.
Sr. D. Benito González de Tejada,Archivero..........................................  280
Los Oficiales..........................................  1.500

E stadística  ju d ic ia l.
Los Oficiales y auxiliares.................. 1.993

Colección legislativa .
El Oficial y auxiliares...............  540

Cancillería.
El encargado y Oficiales................... 440

Ordenación general de Pagos. 
limo. Sr. I). Víctor Sánchez de To

ledo, Ordenador.............................  400Sr. D. Eulogio García Patón, Interven to r..  .....................................  ' 580
Los Oficiales y a u x ilia r e s ............. 2.780
Comisión p a ra  arreglo de A rchivos.
El Jefe y auxiliares.............................  810

Comisión de E stadística  general 
del clero.

El Jefe y auxiliares.................... 440
  15.743

Dirección general de Caballería.
D. José María Marchessi, Directorg e n e r a l .................................  900
D. Agustín de Salas, Brigadier-Secretario............................................... 360D. Cipriano Ramos, Coronel  153,32
I). Juan Cotarelo, id ...........................  153,32D. Antonio de la Encina, Teniente

Coronel...................................... 120
D. José Perona Nartte, id .................. 120D. Joaquín Colomo, id.......................  120D. Rafaél Serrano, id .................. .. 420
D. Ramón Lubieja, Comandante. . .  106,66D. Joaquín Adrián, id........................  4 06,66
D. José Jaquetot, id............... ............. 4 06,66D. Luis Ibargüen, id........................... 4 06,66
D. Juan Helms, Capitán...........................  40D. Pedro Solis, id .....................................    40
D. Plácido Blanco, id ................................ 40
D. Miguel Dieffebueno, id .......................  40
D. José Hernández Torrecilla, i d . . 40D. Alejandro Sanz, id...............................  40
D. Gil García y  Sánchez, id  40D. Isidoro Lario, id ....................................  40D. Luis Arjona, id......................................  40
D. Primitivo Collado, id ............................ 40D. Roque Hernández, id...........................  40
D. Juan Justiniani, id...............................  40D. Rosario López, id ..............................   40
D. Andrés Maroto, Profesor de equitación..................................................  20
Representación de los cuerpos de  

caballería.
D. Manuel Enrile, Teniente Coronel. 120
D. Ramón Sicilia, Capitán................ 40
D. Eustaquio Cuenca, T eniente... .  20
D. Santos Colmenares, id . . . . . . . . .  20D. Andrés Calderón, id .................    20D. Federico Zapino, id ....................... 20
D. José Rodríguez Castro, id   20

Junta consultiva de Veterinaria.
D. Pedro Briones, Profesor de pri

mera clase.........................................  38D. Pedro Cubillo, id ...........................  3$
D. Rafaél García , id ...........................  33  3.382,28

PROVINCIA DE MURCIA.
Escuela norm al superior de M aes

tros de M urcia.
D. Fernando Morote, D irector.. . .  50D. Joaquín Enriquez, eclesiástico. 40
D. Sebastian Font y  Martorell, segundo Maestro................................. 40
D. Francisco de Sales Arnaez, ter

cero id................................................ 20

Rs. cI rís.

D. Antonio Juan y Vidal, Regente de la escuela práctica. . . . . . .  . 30D. Miguel Marco y Jiménez, au x iliar de id.............................   19D. Salustiano Saez , Conserge-por- .
tero...............................................  8

D. Manuel Marin , mozo de oficios. 6
Escuela normal de Maestras.

Doña Florentina Albaladejo, Di
rectora  ...............     40D. Mariano Faisá , Profesor de laenseñanza dei Seminario     20D. Pascual Godinez Franco, encargado de la enseñanza re lig iosa .. 40

Adm inistración del periódico La Paz. ;
El Director........................................................... Lo
D. A. H. A ........................................   100
D. A. A . . . . . . . . . . . . .Excmo. Sr. Vizconde de H uertas.. 500gj, ............................................................  ;»7
Doña J. M............................................... 50Doña T. A. M........................................ 50
Un jornalero..................    47Los operarios de la imprenta de 

La Paz............................................... 4 9
Administración principal de A dua

nas de Cartagena.
D. Juan B. de Monserrat, Adminis

trador.................................................  44,15
D. Angel Pereiro, Contador  38,90D. Pascual Marin, Oficial primero. 22,21D. José Cotanda, id. segundo  i 6,66D. Bernardo Sevilla, id. tercero... 16,66
D. José Rubio, id. c u a r to /7 ? . . . , .  13,W  " ‘
D. Rafaél Gutiérrez, id. q u in to .. .  43,90
D. Juan Rebert y Requena, Vistapr i mero.................. ...............a . . . .  33,33D. Ricardo Valls y Cavero, id. se gundo.................     27,73
D. José María Senen , Auxiliar prim ero.................... .......................... . .  43,90
D. José María García, id. segundo. 13,90D. José Menendez, Alcaide...............  22,22
D. Rafaél Pagan , Marchamador.. .  I ? ,u)
D. Antonio Casanova, Fiel de SantaLucía...................................................  11,10
D. Diego Alvarez, id. de Escombreras.................................................  H ,I0D. Antonio G onzález, id. de For

m a n . .................................    11,10D. José Jiménez, Escribiente prim ero.................................................  8,33D. Agustín Miró, id. segundo  8,33D. Isidoro Bretones, id. tercero .. .  8,33D. Lorenzo González, portero  8,33D. José María García, mozo defaenas.................................................  o,vG
D. Rafaél Calderón , id. id...............  5,54D. Simón Aldayturriaga, mozo defaenas.................................................. o,M
D. Clemente Sierra, Administrador de Aguilas................................  22,22D. Juan Vega, Contador....................  16 66D. Miguel Rodríguez, Vista . . .  16.66
D Santiago Rodríguez, Guarda-al-macen.............................................; .  7
D. Ildefonso Aviles, Administrador de Mazarron....................................  4 3,90D. Melchor Perez , Contador    4 1,10
D. José María Espinosa , Interventor de Vinatar............................................... 41,40
Suscricion de la v illa  de Bullas, he* 

cha en la semana anterior.
D. Juan Carreño, Alcalde......................  400
D. José Sánchez Perez, Teniente

primero.................................   80D. Juan Pedro López, id. segundo. 89
D. Alonso Gil E spin , Regidor  2$D. Domingo López, id . . . . . . . . . . . .  1$D. Fernando Sánchez, id ................  49
D. Roque Puerta, id    ....................  49D. José Puerta, id................................ 4 9D. Juan Marsilla, id ...........................  4 9D. Juan Fernandez, id ..................... 49
D. Andrés Puerta, i d . . . . . . . .......... 49D. José Fernandez, id ....................... 4$D. Vicente Sánchez, id ..................... 49D. Pedro Puerta , id..........................  19
D. Pedro Puerta, id ........................... 4 9
D. Salvador Figueroa, Secretario.. 60D. Blas Tomás González , Depositario  ..........   42D. Joaquín Diaz, Médico-cirujano... 49
D. Francisco Artero, M édico.. . . .  . 49D. Alfonso García Espejo, guarda

rural..................  ......... ; .................. 6D. Alfonso Gil Castillo, id ................  6
D. Cristóbal Sevilla . i d ....................  6
D. Francisco López, id...................... 6
D. José del Amor, id .  .........  6
D. Lázaro Fernandez, id   6
D. Nicolás del Amor, i d .  .............  6D. Pedro Sánchez Cayueia , i d . . . .  6

Particulares.
D. Francisco González Conde  49D. Cristóbal Marsilla Artero  49
D. Juan Sánchez P erez.. .............   40
D. Antonio Fernandez Capel,.. . . .  200
D. José Jiménez Requena   4D. Francisco Fernandez Paco . . . .  19D. Cristóbal Bermudez Juárez  4D. Juan Fernandez García...............  31D. Antonio Muñoz Fernandez.. . .  9D. Alonso Muñoz Fernandez.. . . . .  4
D. Alfonso López Gea. . . . . . . . . . .  4D. Alonso Muñoz Rodenas.. . . . . .  4
D. Andrés Puerta López..................  4
D. Martin Zafra.................................... 6D. Salvador M oya..............................  15D. Matías López Sánchez.................. 4
D. Jerónimo Diaz..................  20D. Francisco García Bonillo  23D. Mariano Nadal     ............ 40D. Juan Antonio González...............  49
D. Cristóbal Gea Rodríguez  4
D. Cayetano G ea .. . . . ^  . * . . . . . . .  •--••4
D. Salvador Moya M oya.. . . . . . . .  60
D. Antonio Espin Fernandez.. . . . .  4i D. Alfonso Bejan Garcí a. . . .  5

| D. José Jiménez Serrano.  .............. 6
D. Santos Escaméz Fernandez. . . .  10D. Blas Marsilla Artero....................  20
D. Salvador Sánchez Perez  4
D. Melchor López Fernandez.. . . .  4
D. José Puerta M artínez.   4D. Juan González V alverde.. . . . . .  4
D. Nicolás Perez Palazon..................  4D. Juan Jiménez O rtega.. . .  . . . . .  ’ 4D. Pedro Melgares* de A guilar.. .  . 460
I). Fernando Muñoz Fernandez. . .  4
D. Juan Sánchez Guirado................  4D. Antonio José García....................  49D. José García Ródenus....................  4*
D. Agustín Teruel.....................  40D. Pedro Sánchez Figueroa  4



Ra. cénls.

D. Bartolómé Sánchez G u irad o ... .  4
D. Pablo Rabio Escamez...........  10
D. Juan Miguel G arcía......................  8
D. Juan Moya F ernandez.................  8
D. Joaquin Perez S ánchez. . ....  4
D. Cristóbal González G arc ía ...........  4
D. Salvador Sánchez R eyes  5
D. Estéban Egea Marsilla..........  10
D. Fernando Perez Béjar   6
D. Francisco Escamez Bautista. . . .  4
D. José Yalera López.................  10
D. Sebastian Lorenzo Q uesada. . .  4
D. Blas Martilla López......................  12
D. José Quesada G arcía ....................  4
D. Matías Fernandez S án ch ez .. . .  4
D. Lope C arreño.................................  10
D. Rodriso Martínez P iago..............  4
D. José Yalera G arcía.  .................. B
D. Estéban Egea López....................  10
D. José Sánchez Fernandez  10
D. José Reales M artínez.................... 0
D. Antonio Escamez B autista  4
D. Juan Tomás Sánchez...................  4
D. Miguel A rtero González  19
D. Ginés Sánchez P á rrag a ............... 8
D. Salvador Figueroa Sánchez. . . .  8
D. José Rubio Espinosa....................  10
D. Antonio Valera L ópez.. ...........  4
D. Sebastian Sánchez Alvarez  13
D. Pedro Jiménez S e rran o ............... 4
D. Benito Moya................................... 4
D. Diego E g ea .....................................  19
D. P ed ia  Féroaude^ Collado . . .  . . .  6 .
D. Antonio López Escamez  8
D. Jtiaii García Campos....................  4
D. Afltbiíio Sánchez Cayuela  13
D. Gonzalo Sánchez Fernandez . . .  9
D. Matías Rosa Valera...............................  5,50
D. Francisco López S án ch ez .. . . . .  12
D. Francisco Sánchez López . . . . . .  8
D. Estéban Egea López. .................. 10
D. Joaquin Martínez Sánchez  4
D. Damian Ortega ..................  4
D. Mateo Sánchez Gui rado. . . . . . .  4
D. Fernando Fernandez Perez . . .  4
Ü. Ramón Martínez Fernandez.. . .  8
D. Mateo Fernandez Sánchez  4
D. Juan Fernandez E spin.  ...........  4
D. Blas Marsilla M arsilla. . .............. 10
D. Diego Béjar Fernandez...............  8
D. Alfonso B ernad   .............. 5
D. Antonio fügea Valera..................... 6
D. Francisco Fernandez P e re z .. . .  4
D. Juan Quijada López...................... 4

Ra. cénts.

). Pedro Benito Escamez. . . . . . . . .  4
). Ginés Amor Sánchez.................. 4
). Bonifacio M arsilla........................  10
}. Gregorio Fernandez G uirado . .  l i
3. Juan Sánchez Moya   6
3. Diego Espin F e rn a n d e z   4
3. Juan Fernandez Valera . . . . . . . «  4
3. Francisco Espin Gui r ado . . . . . .  4
3. Telesforo P en in   ......... . . . . ........  4
3. Fernando Fernandez G arcía. . .  4
D. Mateo Caballero F e rn an d ez .. . .  4
D. José Pascual Medina.................... 12
D. Juan Escamez López. ..........   4
D. Pedro Sancbez Gea.................  5
D. Antonio José González G arcía.. 4
D. Juan Jiménez Sánchez................. 4
D. Joaquín Martínez González  4
D. Juan Escamez E ^ea   38
D. José María García B ernad   10
D. Julián Bermudez._........................  8
D. Juan Moya Carreño......................  8
D. Ildefonso Egea ............................. 19
D. Juan Egea Melgares.....................  8
D. Antonio Fernandez A m or. -----  8
D. Ramón A itó r Sapchez...............  4
D. José p e rd iád ez  S án ch ez ... . . . .  4
ÍJ. José Fernández Sánchez  4
D. José liaría,MarsiRa G onzález.. .  6
$L .Mateó Amor Caballero...............  8
D. Alfejtso García G e a . . . . . . . . . . .  8
D. Fernando Reyes Ru i z . . . . . . . . . .  8
D. Francisco López F e rn an d ez .. . .  20
D. Alfonso Marsilla López . . . . . . . .  8
D. Lázaro Amor F ernandez   4
D. José María Diago González  6
D. Juan José Rubio..........................  6
D. Blas García Puerta .......................  5
D. Julián Sánchez .   ...................... 4
D. Juan Figueroa Sánchez...............  8
D. José Figueroa.................................  8
D. Fernando Fernandez y F ernan

dez    ........................... 4
D. Bartolomé Sánchez Fernandez. 4
D. Santos Sánchez López................. 4
D. Juan Fernandez Sánchez  6
D. Salvador Gea Guirado.................  4
D. Francisco Puerta Jiménez  4
D. Julián Fernandez.......................... 8
D. Nicolás Amor B éjar.....................  4
D. Carlos E spailardo ........................ 8
D. Salvador Sánchez D uque  10
D. Juan Fernandez Ruiz...................  19
D. Juan Fernandez M artínez  4,50
D. Fernando Amor Sánchez  4

rs. cents.

D. José García Sánchez ...........  9
D. Fernando Fernandez de Márcos. 10
D. Gregorio Fernandez Fernandez. 8
D. Gonzalo Sánchez L ópez.. .  !'¿ . ;  10
D. Juan Francisco E sepáez .. . . . . .  6
D. Cristóbal Sánchez Val ver de. . . 4  
D. Cristóbal C arfS n o .. . , . . . . . .  .V.,. 8
D. Antonio Pueáta Quesada.. . . . . .  ~ 4
D. Antonio Jim énez G ea.................  8
I). Gabriel Sánchez Lorenzo  4,50
D. Fernando López P e rez ...............  19
D. Fernando Reyes Martínez  4
D. Juan María M artínez   8
D. Francisco Sánchez García   *9
D. Cristóbal Rubio F e rnandez ... . .  8
D. Antonio Escamez L ópez.. . . . . .  4
D. Damian López Fernandez  8
D. Miguel Fernandez Sánchez  4
D. José Fernandez Sánchez  4
D. Salvador García............................ 10
D. Juan Bernad García..................    0
D. Fernando Q uilez..........................  ó
D. Juan Fernandez Sánchez  o
D. Cristóbal Valera S án ch ez .. . . . .  4
D. Marco Martínez O liv e r .. . . . . . .  10
D. José Escamez E gea . . . . . . . . . .  . 4
D. Bartolomé Martínez L ópez.. . . .  ; 10 •
D. Francisco Boluda....................... .. V. 9
D. Manuel Sánchez Gil  . . . . . .  ■ 4 . ¿
D. Blas Sánchez A stu riano .. . . . . .  4
D. Tomás García Muñoz. " 20 - «■?''
D. José María C arreño.....................  8
D. José García Sancbez . ...............  4
D. Francisco Fernandez S ánchez.. 8
D. Antonio Puerta Sánchez  4
D. Manuel García Sánchez............... 5
D. Miguel Amor Fernandez  4
D. Francisco Jiménez V a le ra   4
D. Juan López F ernandez .  10
D. José López Sánchez...................... 6
D. Bernardo Amor Fernandez . . .  4
D. José Escamez López . ...............  6
D. Francisco Puerta Escamez  10
D. Mateo Sánchez Fernandez  8
D. Antonio Fernandez G ea  4
D. Diego María Rubio.......................  10
D. Antonio Fernandez Sánchez  8
D. Antonio Marsilla Marsilla  4
D. Andrés Jiménez Guirado  4
D. Gregorio Fernandez Fernandez. 4
D. Antonio Sánchez Arias...............  4
D. Antonio Perez Sánchez  < 4
D. Juan López Sánchez.....................  8
D. Ginés Gea Fernandez..................  8

—  —  - — Rs, .va ..

D. Antonio Sánchez V alera  ¿
D. Antonio Muñoz Rodenas   4
D. José María Sánchez G il .   4
D. Juan R u b lo .  .............  5
D. Ginés Fernandez V alera  4
D. Tomás G uirado    ..........   i
D. Juan de Sola........................ 4
D. Ginés García Ronce...................... 4
D. Manuel Sánchez G arcía    4
D. Antonio García C orvalán  4
D. Celestino Escamez........................  4
D. Gabriel Sánchez A m or   4
D. Manuel Sánchez Amor.................  4
D. Ginés Perez Espin’ . . . . . . . . . . .  4
D. Estéban Egea Perez. . . . . . . . . . .  5
D. Pedro Gil F ernandez.................... 5
D. Francisco Puerta Valera . . . .  19
D. Blas Marsilla y M arsilla...............  460
D. Alfonso Valera López.................... 4
D. Melchor Martínez Diago  6
D. José Sánchez García  ......... 5
D. Alfonso García Sánchez...............  8
D. Julián Martínez Oliver.................  16

c r7 * v  ; , . : • .  i 00
Criflóm LM lrsilla, J«$ r derpazx 240
B euitc/jiy  Amor Marí$aez - 4.

. Mateo ®árcía V a  44
• TX Gabriel Sánchez González. . . . 8

Consdk provincial de Murcia.
- 1--, fS* ’«?■

Dv M an u # ‘S táricovy R ui* , Vice
presidente .............     200

D. Juan Manuel Moreno, V ocal... . 400
D. Restituto Sandoval, id.................  100
D. Ramón A lix , id   ........................  100
D. Joaquín Fon te s , id    4 00

Administración principal de sal 
de Sangonera.

D. José Bermudez y Rodríguez, Ad
m inistración principal, Jefe.. . .  \ 00

D. JoséPereira, Oficial Interventor. 70
D. Juan Güira y Lozano, Oficial .. 30
D. Manuel Cerecedas , E scrib iente. 20
D. Benito Chálud , fabricante pe

s a d o r . . . . . . . . . .............    ¿o

Administración del Pinatar.
D. Francisco D iaz, A dm inistrador

G uarda-alm acén . . . . . . . . . .  60
D. Francisco Ferrin  , Oficial In te r

ven tor   ..........   40
D. Júañ Molina Fernandez, Fiel de 

cargados y A uxiliar......................  30

  ais. »a .

D. Fernando Delgado , Revisor p e
sador.................................................  20

D. Faustino B años, fabricante p e
sador.................................................  20

Administración de Jumilla.

D. Francisco Alváres Castellanos,
A dministrador G uarda-alm acén. 40 

D. Isidoro Isau ra , Oficial In te rven 
to r  .......................................  30

D. Alfonso Martínez, fabricante pe
sador p rim ero ................................. 20

D. José Martínez Fernandez, id. se
gundo ................................................  20

D. José Martínez Castilla, id. te r
cero ................    20

Administración de Periago.

D. Miguel Escalante , Adm inistra
dor G uarda-alm acén....................  40

D. Juan N avarro, fabricante p e
sador ...................   20

Administración de Calasparra.

0 . Juan de Mata , A dm inistrador 
G u ard a-a lm acén ... . . .............  40

Administración de Molina.
D. Antonio Guillen, A dm inistrador

G uarda-alm acén .........................  40
D. José M artínez, fabricante pe

sador . .T . . . . . . . . . T . . . . . . ,  20

Administración de Zacatín.
D. Francisco de Paula F á , Admi

n istrador Guarda-almacén  40
D. Fernando N avarro , fabricante 

pesador.............................................  20

Administración de Socobos.

D. Manuel José M oreno, A dm inis
trador G uarda-alm acén    40

D. Francisco A bellan , fabricante
pesador.............................................   20

  6.314

Total....................... 30.3(84
Suscrito an terio rm en te    4.624.63(1

Sarna ....................  4.664.919

MINISTERIO DE MARINA,i

Anuncios astronóm icos que deben in serta rse en los calendarios de Castilla la  N ueva correspondien tes al año de 1864.

POSICION GEOGRÁFICA DE MADRID.

L a titu d .. . .  40i# ■ !24’ 29",7 N.
Longitud . .  Qfa 40m 4,2S al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente in ic iales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MADRID EL AÑO 1864. •

BI4ÉRO. FEBRERO. UARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO.
■ • . n :

A.G OSTO. SETIEMBRE.
: '  4 í ' i

OCTUBRE. NOVIEMBRE.
• • — *

DICIEMBRE.
ruví>

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. | Ortos. Ocasos. Dus 0¡r tus. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Di as. Ortos. Día,. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. OrU>s. Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42
43
44
45 
16
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
39 
34

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M. 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
23 
23 
23 
23 
22 
22 
Üi 
21 
21 
20 
20 
49 
43 
48 
47 
4 6 
46 
45 
14 
43
43 
12
44

H.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5

M.
45
45
46
47
48
49
50 
54
52
53
54
55
56
57 
59

0
1
2
3
4
5
7
8 
9

40
44
43
44
45
46 
48

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45 
16
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28 
29

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
40
9
8
7
6
5
4
%
4
0

59
58
56
55
54
52
54
50
49
47
46
44
43
4!
40
38
37
35
35

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
49
20
21
22
24
25
26
27
28 
30 
34
32
33
34
36
37
38
39
40
42
43
44
45
46
47
48
50 
54 
54

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
13
14 
1o 
46
17
18 
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

11.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
34
32
31
29
28
26
25
23
21
20
18
17
45
43
12
10

9
7
5
4
2
0

59
57
55
54
52
50
49
47
45

11.
5
5
5
5
5
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

M.
52
53
54
55
56
57 
59

0
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
44
12
13
14
15
16
48
49 
20 
21 
22
23
24

4
2
3
4 
0 
6
7
8 
9

40
11
12
13
44
15
16
17
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
44
42 
41
39 
37 
36 
34 
33 
31 
29 
28 
26 
25 
23 
22 
20 
19 
17 
46 
14
43 
41
40 
8 
7 
6 
4 
3 
2 
0

11. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 54 
6 52 
6 53 
6 55

1
2
3
4 
0 
6
7
8 
9

10
11
42
13
14 
10 
16 
47 
18 
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
59
58
56
55
54
53
52
51
50
49
47
46
45
44
43
42
'42
41
40
39
38
38
37
36
35
35
34
34
33
32
32

H.
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7.
7
7
7
7
7

M.
56'
56
57 
59

0
1
2
3
4
5
6 
6
7
8 
9

40
44
42
13
14
15
46
47
48 
48
19
20 
21 
22 
22 
23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
41 
12
43
44 
15 
4 6 
17 
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

11.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
í
4
4
4
4
í
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
32
34
31 ! 
30
30 
30 
29 
29 1 
29 | 
29 
29 

9 
2 * 
29 
29
29
29
29
29
29
29
29
30 
30
30
31
31
32 
32 
32

H.
7
7
7
7
7
7
/
7
7
7
7
7
7

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M.
24
25
25
26 
27
27
28 
28
29

30 
3 i
31
31
32
32
33 
35 
33
33
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34

4
2
3
4
5 i
6 ¡
7 i
8 | 
9 Í

10 
i 1 
i 2 
i 5 
14

í 15 
! í 6

17
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

h . :
4
4
4

í 4- 
4

i
4
4
i
í
i
i
i
i
4
4
4
4
4
4
4
h
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
33
33
34
34
35

36
37
38 
3-5
39
40
40
41
42
43
43
44
45
46
47
48
48
49
50
51
52
53
54
55
56

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M.
3 i 
34 
34 
34 
33 
33 
33 
32 
32 
32 
3l 
31 
30 
30 
29 
29 
28 
27 
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ENERO.

Dia 2. Cuarto mengqapte á las 7 y 24 minutos de la mañana en Libra.
Dia 9. Lt|pa nueva á tas  7 y 31 minutos de la m añana en Capricornio.
Dia 45. Cuarto creciente á la s  4 0 y 54 m inutos de la noche en Aries.
Dia 23. Luna llena á las 9 y 48 minutos de la noche en Leo.
Dia 31. Cuarto m enguante a las 42 y 2 minutos de la noche en Escorpio.

FEBRERO.

Día 7. Luna nueva á las 5 y 55 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 4 4. Cuarto creciente á la uria y 9 m inutos dé la tarde en Táuro.
Dia 22. Luna llena á las 4 y 46 mfntítos de la tarde en Virgo.

MARZO.

Dia 4.- Cuarto m enguante á la 42 y  57 minutos del dia en Sagitario.
Día 8. Luna nueva á las 3 y 44 m inutos de la mañana en Piscis.
Dia 45. Cuarto creciente á las 5 y 53 m inutos de la mañana en Géminis.
Día 23. Luna llena á las 40 y 9 minutos de la m añana en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 40 y 5 minutos de la noche en Capricornio.

ABRIL.

Dia 6. Luna nueva á la una y 34 m inutos de la tarde en Aries.
Día 43. Cuarto creciente á las 4 4 y 54 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 22, Luna llena á la una y 4 minutos de la m adrugada en Escorpio.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 4 y 20 m inutos de la mañana en Acuario.

MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las 41 y 59 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 43. Cuarto creciente á laá 6 y 6 minutos de la tarde en Leo.
Dia 21. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 28. Cuarto m enguante á las 9 y 6 m inutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Día 4. Luna nueva á las 4 4 y 25 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 42. Cuarto creciente á las 44 y 34 minutos de la mañana en Virgo,
Día 49. Luna llena á las 40 y 39 minutos da la noche en Sagitario.
Dia 26. Cuarto menguante á las 2 de la tarde en Aries.

JULIO.

Día 3. Luna nueva á las 42 y 9 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 42. Cuarto creciente á las 3 y  36 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 49. Luna llena á las 6 y 21 m inutos de la m añana en Capricornio.
Dia 25. Cuarto m enguante á las 8 y 34 minutos de la noche en Táuro.

AGOSTO.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 49 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 40. Cuarto creciente á las 5 y 43 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 47. Luna llena á la una y 22 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 24. Cuarto menguante á las 5 y 49 minutos de la mañana én Táuro.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 5 y 53 minutos de la mañana en Virgo.
Día 9. Cuarto creciente á las 5 y 36 minutos de la mañana en Sagitario. 
Dia 45. Luna llena á las 8 y 54 minutos de la noche en Piscis.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 39 m inutos de la tarde en Géminis 
Dia 30. Luna nueva á las 40 y 28 m inutos de la noche en Libra. 1

OCTUBRE.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 22 m inutos de la tarde en Capricornio.
Dia 45. Luna llena á las 6 y un minuto de la mañana en Aries*
Dia 22. Cuarto menguante á las 44 y 43 minutos de la mañana en Cáncer. 
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 43 m inutos de la tarde en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 41 y 38 m inutos de la noche en Acuario.
Dia 43. Luna llena á las 5 y 48 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 21. Cuarto m enguante á las 7 y 2 minutos de la m añana en Leo.
Dia 29. Luna nueva á las 7 y 2 minutos de la m añana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 49 minutos de ia mañana en Piscis.
Dia 4 3. Luna llena á las 6 y 57 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 4 y 48 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Luna nueva á las 9 y 7 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 24 de Noviembre Sol en Sagitaria.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 7 y 56 minutos de la mañana.
El Estío el 24 de Junio á las 4 y 38 minutos de la mañana.
El Otóñ® el 2$ de Setiembre á las 7 y un m inuto de la noche.
El Invierno él 24 de Diciembre 1 las-4 2 y 50 minutos del dia.

ECLIPSES.
MAYO 5.

Eclipse (4 )  de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas ^ m inutos 5 segundos , tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 433* 8' al E- 
San Fernando, y latitud— 4* 22'.

El eclipse central principia en la tierra á 40 horas 6 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 146* %$ al R 
de San Fernando, v latitud-4-3* 51'.

El eclipse central á medio dia sucede á 4 4 horas 57 minutos 5 segundos, tiempo medio astro» 
nómico de San Fernando, y  en un  Tugar cuya longitud es de 479* 46' al E. de Sañ F ernando /y  
la titu d - ^  32* 44'. *

Él eclipse central term ina en la tie rra  ¿ 43 horas 37 m inutos 0 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Ferhandb, y  el últinío lugar que lo ve se halla en la longitud de 107* 5' al & 
de San Fernando, y latiiud-f-25* 22'.

El eclipse termina en la tierra  á 4 4 horas 38 m inutos un  segundo, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 424* 4 4' al 0 
de San F e rn an d o , y  latitud-f-20* 9'.

Este eclipse será visible en gran parte de la América del N orte, en parte  del A sia, en gWD 
parte dél Océano Pacifico seten lrional, en una pequeña porción de la Australia y  en parte del mar 
Polar Artico. ,

OCTUBRE 30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 0 horas 6 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 94* 4' al O. de 
Fernando, y la titu d -f 6* 25'.

El eclipse central principia en la tierra á una hora 42 m inutos 2 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 444* 20'
O. de San Fernando, y latitud-í-2* 42'.

El eclipse central á medio dia sücede á 3 horas 40 minutos 3 segundes, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es d e 54? 39' al O. de San Fernando; 
y latitud—24° 57.

El eclipse central term ina en la tierra á 4 horas 58 m inutos 6 seg u n d o s, tiempo medio as
tronómico de San Fernando * y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 17* 24' al E- 
da San F ernando , y  la titud—  23* 8'.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 4 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de Q* al O. de SaD 
Fernando, y latitud—49* 4 5'.

Este eclipse será visible en toda la América del S u r, en parte de la del N orte , incluyendo d  
Seno Mejicano y parte de nuestras A n tillas, en el Océano Atlántico m erid ional, en una pequeña 
porción del se ten trional, en la parte occidental de Africa y  en gran parte del Océano Pacífico-

(4) Este eclipse podrá ser anular para los lugares de la tierra que vean el principio y el fió del eclips? 
central y para algunos otros lugares que estén muy próximos á ellos, y será total para todos los demás lugar® 
de ia tierra en que el eclipse es central.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de instrucción pública.

Primera enseñanza.
Por haberse elevado á superiores algunas de las e s

cuelas norm ales y  por nom bram ientos para otros destinos, 
quedan vacantes las plazas de seganaos Maestros de las 
de A licante, Zamora, Jaén, ¡Badajoz y Ciudad-Real. Estas 
plazas se proveerán por concurso en tre  los terceros Maes
tros, y las resultas por concurso y por Aposición entre 
los Regentes de las escuelas prácticas y  los Maestros que 
acrediten aptitud legal.

Los qué deseen tom ar parte en  los concursos y en las 
oposiciones rem iqrán  á esta Dirección general por con 
ducto de los Rectores una solicitud acompañada de la r e 
lación de m éritos y servicios en el térm ino de un mes, á

contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.
Madrid 34 de Agosto de 4863.=*El D irector general, 

Pedro Sabau.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

El 48 del corriente, á lá una del dia, tendrá lugar 
en la sala de jun tas el sorteo para la amortización de 750 
acciones de carreteras que deben recogerse en el año ac
tual de las que por valor de 30 millones de reales se 
crearon en 4.® de Abril de 4850 en v irtüd  de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de 8 de Junio de 
4 845. Según se halla establecido, el sorteo se verificará, 
por medio de b o las , cada una de las cuales representará 
una decena correlativa, y el pago, tanto del capital de las 
acciones que resulten amortizadas, como del semestre de 
intereses que devengarán en fin del presente mes, se ve
rificará por la Tesorería de este establecimiento, p resen

tándolas al efecto los interesados bajo dobles facturas’ en 
la sala de recibo desde el dia 26 y acudiendo después á la 
Secretaría para que se consigne en una de ellas el dia en 
que se les satisfará su importe.

Madrid 4 de Setiembre de 4 863.*== El Secretario , A n
tonio Bruno Moreno.-=V.° B .°«El Director genera l, P re 
sidente , Lascoiti.

El 4 5 del actual, á la una del dia, se verificaráá presen- 
sencia de la Junta el sorteo para la amortización de las 
ocho acciones de carreteras que según lo consignado en la 
lev de presupuestos del corriente año deben recogerse de 
las que existen en circulación ya canjeadas, procedentes 
de la emisión de 20 millones de reales que autorizó el 
Real decreto de 13 de Agosto de 4 852 y  quedaron red u 
cidas á 4.22O.000 rs. por la ley de 25 de Julio de 4855.

El pago de las acciones á quienes toque la suerte de 
la amortización se verificará por la Tesorería de este esta
blecimiento, para lo cual las presentarán sus tenedores en

la sala dé recibo desde el -día 26 del c o rr ien te , acudiendo 
después á la Secretaría con el resguardo, á fin de que se 
consigne en él el día en que ha de satisfacérseles su im 
porte.

Madrid 4 de Setiembre de I863.=»E1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=«V.# B.*==El Director general, Presi
dente, Lascoiti.

El 25 del actual, á la una del dia, se verificará en el 
despacho de la Junta el sorteo para la amortización que 
corresponde hacerse en este año de 570 acciones de carre
teras de á 4.099 rs. de las que por valor de 80 millones 
de reales se crearon en 1.* ae  Abril de 4850 en virtud 
de la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 
de Junio de 4 845. El sorteo, según se halla establecido, se 
verificará por medio de bolas, cada una de las cuales re 
presentará una decena correlativa, y el.p^jp, tin to  dgl ca
pital de las acciones á quienes toque la suerte de la amor- 
iiz;icion; como del semestre de intem sés qfie -v rnce én

fin del co rrien te , se llevará á efecto por la Tesorería &  
este establecimiento, para lo cual los presentarán sus 
nedores en la sala de recibo bajo las correspondiente* 
carpetas desde el dia 26, acudiendo después á la Secreta* 
ría para que se consigne en una de ellas el dia en q n f s 
les satisfará su importe.

Madrid 4 de Setiembre de 4863.«*El Secretario, Ant^' 
nio Bruno Moreno «=»V.* B.*=»E1 Director genéral, PreS!' 
dente, Lascoiti.

En conformidad á lo que se previene en la ley de P ^ ' 
supuestos de 44 de Abril de 4 é56 , se celebrará el 
del a c tu a l, á la una  dél dia, en  él despacho de ia  
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro, procedente ve 
m aterial, respectiva al presente mes. . .

La cantidad que resulta disponible para la adquirí- 
cion de dichos efectos es la de 666.666 r s . , cuya snin- 
se aplicará en  totalidad á la Deuda no preferente, S006. 

né-i m e d ia n te  m íe  se halla á disposición de



cantidad de 40.323 rs., igual al capital en aa 
$  \ vm de la Deuda preferente emitida en el mes de to
^culacvo adv¡rljéndose que á medida que se liqui- ce
Mili0 v ! tos ¿ e la Deuda p re fe ren te , se reservará de la ne 
¡je0 crea*. C ensual la parte que co rresponda, bien pr 
íofls^pmbolsar á la par el capital emitido si no exce- 
Para r?f la suma asignada por la lev, ó bien para amor- pl

I diese. !,or subasta si excediese ; en el concepto de que ce
tizarla P ,e jas a^ jU(iicaciones que se }ia^an solo se ad- de 
cD. billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo 
niitirf  ^  presentación á liquidar de los créditos con- er 
carpeta _ ^  ¿icha clase de Deuda. da
verS el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión cc

, y - v e n  di la se abrirán  y leerán los pliegos; y  des- de
P He clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, in
r el precio de cada una, comenzará la admisión, pre-

siempre las de precios más bajos. En igualdad de er
firienc \.d preferencia á las de menores cantida- te
precio ^  inteligencia de que para este efecto se conside- s¡¡ 

6 como una sola proposición todas aquellas que se 
ra r^  sllScritas por un mismo interesado. y.

fíando se llene la cantidad de la subasta, las proposi- ci
aue no tengan cabida quedarán desechadas. Si la M

c¡°Pea aHmitida hasta entonces excediese de la expresada d<
iiltíüj ' ^  re(jucirá á la que baste para su completo; y 
c- este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en pi 
s* en:o V cantidad, se adjudicará la sum a en cuestión en m
PreCioc‘nartes ó por sorteo, á voluntad de los propo- riiguaie» r
^ErT la subasta solo serán admisibles las proposiciones ei

w a n  beneficio al T esoro , ofreciendo documentos de ce
crédito0p°r cantidad inferior al valor nominal que re -

Prepeacaelfacilitar el acto de la adjudicación, las proposicio- q
se harán por unidades y por centavos de unidad, 

¡flechándose desde Luego los quebrados de centavo. ci
Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  sí
medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser

vándose las reglas siguientes: d<
1 1 En las dos horas anteriores á la señalada para la al
basta se constituirán por los licitadores en la Tesorería tí

T la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
jüor 100 en metálico , ó su equivalente en papel del va- q
Jor nominal de los créditos que se comprometan á en- h

írf ^ r*Se formalizarán tantos depósitos cuantos s a n i o s  d
li ‘ os que los licitadores presenten. ti

^ 3 ‘ En el sobre de cada pliego deberá expresarse la s<
lase de Deuda, el nom bre del proponente y el núm ero d

¡L la carta de pago á que corresponda. si
4 1 Estos pliegos se entregarán por los interesados en 

, a'ct0 de constituirse la Junta al Presidente de la misma, s<
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en fi
fas cuales deberá constar la intervención de la Conta- ^

^ U n a  vez abiertos los pliegos, se com probarán por la s<
: junta los nombres de los p roponentes, el im porte nom i- 1J

nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, r
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig- p
nado el depósito; y  en el caso de resultar que el importe S
nominal de alguna proposición exceda del correspondien- p
te al depósito que para responder de su cumplimiento p
hubiese constituido , se reducirá en la proporción que i¡
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no c
guarde relación con dicho depósito. p

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta  al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju- n 
dicacion; pero el interesado que después de hecha esta n 
i  su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
¿] dia 4.° de Octubre próximo , perderá dicho depósito y  r 
también el derecho a la adjudicación; debiendo advertir 1
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta c
ei dia 3 del mismo m e s , en razón á ser necesario emplear l
este tiempo interm edio en las operaciones de reconocí- e
miento, cancelación y demás que deben preceder á la 1
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de e 
Junio de 1857, se advierte ai púb lico : l

4/ Que en todas las proposiciones que se presenten c
ha de expresarse la s é r ie , num eración por orden corre- i
lativo de menor á m ayor é im porte de los títulos que los 
p rop on en tes se comprometen á entregar en la forma que e 
aparece del modelo que á continuación se inserta. c

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse 1 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado ¿ 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que j 
ocupan las oficinas déla  Deuda.

3.# Que cada hoja solo ha de contener una proposi- c
t cion: . <
! Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio- ( 

nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta- t
lien en las referidas proposiciones. También se hallarán <
de venta en la expresada portería las facturas con que 1
precisamente han de acompañar los créditos que se pre- i
senten para su amortización por consecuencia de las pro- (
posiciones que se adm itan en la subasta, y en las cuales <
se estampará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á mayor. <

Madrid 4 de Setiembre de i863.=»El Secretario, An- (
tonío Bruno M oreno .»  V.* B.®= El Director general, Pre- <
sidente de la Junta de la Deuda pública , Lascoiti. ]

Modelo de proposición. j
El que suscríbese compromete á entregar el dia i.* de <

Octubre próximo en la Dirección general de la Deuda <
pública la cantidad d e  rs. vn. en billetes del Tesoro ]
de la clase , cuyo porm enor se expresa á continua- <
cion, ai cambio d e  y  centavos por c ie n to , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de <
Deuda.

i

Títulos. Sér ies. N um eración. Im porte. (

Madrid 29 de Setiembre de 4 863.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1 * de 
Agosto de 4851 , 31 de Julio de 4855 y con arreglo á lo 
^suelto en Real órden de 6 de Octubre de 4 862, la Junta 
ba acordado que la subasta de las Deudas amortizables de 
primera clase, la de segunda clase in terio r y  exterior y 
la del Tesoro procedente del personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 30 del presente m e s , á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay  disponible para la compra de to
dos estos créditos es la de 4 6.498.448 r s . , correspondien
do á la Deuda amortizable 4 4.502.960 r s . , y á la del 
personal 4.995.488, y proceden :

1
 1.500.000 dozava parte de la sum a asig

nada en el presupuesto del 
corriente año para la compra 
de las Deudas amortizables.

4.500.000 sobrante que resultó en la su
basta an terio r en la Deu
da amortizable de prim era 
clase.

4.050.080 idem id. id. id. de segunda cla
se interior.

4 0.452.880 idem id. id. id. id. exterior.

¡
 4.000.000 dozava parte de la suma asig

nada en el presupuesto p a
ra la adquisición de la Deu
da del personal.

995.488 sobrante que resultó en la su
basta an terio r de esta clase 
de Deuda.

J ^-498.448 rs. vn.

he la referida sum a se in v e r tirá n :
*•250.000 en la adquisición de títulos al portador de la
. Deuda amortizable de prim era clase.
•125.080 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del o por

40r*»7 4 00 á papel.
4 en *a de los de de segunda clase exterior; y

! ^^ho.488 en la adquisición de títulos y residuos de la
TTTri—1— Deuda del Tesoro procedente del personal.

¡ ]^96A 48^rs> vn.

! seJ f ¡  Junta en el dia señalado se constituirá en sesión
i dicar a’ 7  ^ ara Pre(ú° máximo á que hayan de adju-
í loHeSe.' ■ ec ôs de dichas Deudas, y  lo consignará, con

bre imUS ^Ue convenga> en pliego cerrado, que quedará so- 
a m?sa de la P residencia , abriéndose en seguida la

L? publica*
los f^S Personas fiue deseen interesarse en la subasta de 
v fvJpr?Sados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 

ocmahdades siguientes: 
s o w  ^ ónsth uyendo préviamente á su elección en la Te- 
de rwfx • la ^ e u d a , en la Central del T esoro , en la Caja 
p0r . PdSltos ó en el Banco de España el depósito del 4 
Uoiiiin metálico> ó su equivalente en papel del valor 
Herá pf • *as proposiciones que presenten , el cual per-
á Su * lnleresado que después de hecha la adjudicación 
dos Jt'fU V no verifique la entrega de los valores ofreci- 
tizable Octubre próximo para las Deudas amor-

es> Y en los dias 5 y 6 para los del personal: debiendo

advertir que el pago de los prim eros valores tendrá efec
to él 5 , y el de los segundos el 9 y  4 0 , en razón á ser ne
cesario em plear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y  demás que deben 
preceder á la expedición d é lo s  oportunos libram ientos.

2.* Las proposiciones se harán  por los licitadores en 
pliegos cerrados, expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad , sin hacer m érito de los quebrados 
de centavo,

3.a Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre con toda claridad y distinción la clase de Deu
da á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
contengan , debiendo hacerse por separado las de la Deu
da amortizable de prim era clase de las de seg u n d a , así 
interior como exterior, y las del personal.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguien tes:

4.® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y  Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Am sterdam , cuyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando un  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 4 f

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Abielda la sesión p ú b lica , se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones , los cuales se entregarán 
al P residen te , acompañando la carta de pago que acredi
te haber constituido el depósito de que va hecho mérito.

Acto continuo se abrirá  y  leerá ante todo el pliego en 
que la Jun ta  hubiere consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos , y en seguida se abrirán  y 
leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan 
do principio por los correspondientes á las Deudas am or
tizables, y concluyendo por los del personal, desechándo
se desde luego las" que sean superiores á los tipos señala
dos , y admitiéndose en el acto las inferiores por el órden 
sigu ien te :

4 .* Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades, entendiéndose que para este caso 
se considerarán como una sola proposición todas aque
llas de igual tipo que se presenten suscritas á nom bre de 
un  mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y  can tidad , se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

Si de la subasta no resultase admisible n inguna de las 
proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del rem ate, la Junta resolverá lo que 
considere más beneficioso á los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad 
en el prim er caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien* acumulando una y otra á la subasta siguiente.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 del va
lor nominal de aque lla , se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
rio guarde relación con dicho depósito.

Los interesados que opten por constituir el depósito 
en la Tesorería de la Deuda, habrán de verificarlo con la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes cartas de pago, al darse principio al 
acto de la admisión de p liegos, á los cuales deben acom
pañar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepta
da alguna proposición de casas extranjeras, la Junta cu i
dará de oficiar en el mismo dia ai Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en cono 
cimiento del proponente, el cual hará la entrega de los 
títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio el 
im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho la ad j u
dicación en una letra pagadera á dos dias vista y cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1851 quedarán reducidas á inutilizar á presen
cia del interesado el papel que se haya adquirido, hecho 
lo cual pasará á la Junta el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del im porte, clase y num eración 
de los créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para p ro
ceder á su quem a en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 4857, se advierte al púb lico : prim ero, que en to
das las proposiciones que se presenten, ha de expresarse 
la s é r ie , num eración por órden correlativo de menor á 
m ayor é im porte de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se in se rta : segundo , que estas 
proposiciones han de extenderse precisam ente en las ho
jas que con arreglo al expresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de 
la D euda: te rcero , que cada hoja solo ha de contener una 
proposición; y cuarto, que no se adm itirán en pago de las 
adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisam ente se han  de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
la su b as ta , y  en las cuales se deberá estampar la num e
ración de los mismos por órden correlativo de m enor á 
m ayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in 
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones su scri
tas por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará 
en el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen , el nom 
bre del p roponen te ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan ve
rificado el depósito.

Madrid 4 de Setiembre de I863.=E1 Secretario, Antonic 
Bruno Moreno.«  Y.® B.8=>E1 Director general Presidente 
Lascoiti.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en treg ar................. .

d ia .............................. de Octubre próxim o, en la Direc
cion general de la Deuda pública, la cantidad d e . . . . . . . .
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda. . . .  
cuyo porm enor se expresa á con tinuación , al cambie
d e "    y .  centavos por c ien to , con sujeción i
las condiciones que comprende el anuncio publicado poi 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. N um eración. | Importe.
!

Madrid 30 de Setiembre de i 863.

U niversidad central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden do 4 0 de Agosto de 1858, 
lian de proveerse por concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en e la r t. 485 de la ley de Instrucción pú 
blica las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 á 
2.999 rs. para Maestros y  de 4.666 á 4.999 para Maestras, 
y en los que careciendo de dicho titulo acreditan su ap 
titud y moralidad al tenor del art. 4 84 las escuelas in 
completas de sueldos inferiores á los mencionados.

Los de una y otra clase que resultan vacantes , son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las de A lcubillas, Carrizosa, N avalpino, Puortolápi- 

che y Solana del P in o , dotadas con el sueldo anual de 
2.500 rs. cada una.

Las plazas de Maestra auxiliar de Paimiel y Valdepe
ñas , cada una con el de 2.200.

Las escuelas de A rroba, Fontanarejo , Guadalmés, Ho
y o , N avacerrada, Puebla de D. Rodrigo, Ituidera y Santa 
Cruz de los Cáñamos , con el de 2.000.

La de Tirteafuera , con el de 4.800.

Las de F ontanosas, Huertezuela , Pobladuela y  Sáce
m ela , con el de 4.750.

Las de C aracuel, Pozuelos y R etu e rta , con el de 4.500.
La plaza de Maestro auxiliar de Carrion de Calatrava, 

nuevam ente c re a d a , con el de 4.460.
Las escuelas de Luciana , Navas de Estena y San Be

nito , con e l.de 4/250.
Las plazas de Maestro auxiliar de Malagon , M anzana

res , Moral de Calatrava \  Torralva , con el de 4.4 00.
Las escuelas de Las Gasas, E njam bre, G argantid , Re

tam ar , Ventilla , V eredas, El Villar , Villar del Pozo y Vi- 1
nucías, con el de i.000.

La de Velvís , con el de 750.
Provincia de Cuenca.

La plaza de Maestra auxiliar de Mota del Cuervo, dota
da con el sueldo anual de 2.200 rs.

Las escuelas de Beteta, Boniches, Cañaveruelas, Cier
va v Villar del Aguila , con el de 2.000.

La plaza de Maestro auxiliar de Iluete, con el de 4,875.
La escueia de Moya (fundación de D. Antonio Peinado), 

con el de 4.800.
Las de Castillejo de In iesta , Huerta del Marquesado, 

Olmedilla de A larcon , Palom era, Vaidemoro del Rey, 
Villargordo del M arquesado, Villarta y Villa v e rd e , con él 
de 1.750.

La plaza de Maestro auxiliar de Motilla del Palancar, 
con el de 4 .650.

Las escuelas de Castillejo-Sierra, Moncalvillo, P orti
lla , Rivagorda, Valdecabras, Valhermoso y Villar del Hor
no , con el de 4.500. <

Las de Casas de G uijarro , Masegosa, Pcveda de la 
Obispalía , Pozuelo, Bada de Haro , Rubielos-altos , San 
Pedro Palm iches, Tondos Tovar, Valparaíso de Arriba y 
Villarejo Sobrehuerta , con el de 4.250 cada una

Las de A cebron, Bascuñana, Buenache de la Sierra, 
Casas de Iloldán, Cuevas de H ierro, Fuentes c la ra s , La
guna del iMarquesado , Laguna Seca , M ariana, Pajaron- 
e illo , Santa María del V al, Solera , Valdemorillo , Valta- 
blado de B eteta , Valverdejo y Villarejo de la Peñuela, 
con el de 4.000.

Las de Arandilla, Castillo de A lvarañez, Collados, 
Fuentes-Buenas, Monreal , Mota de Altarejos , Rivatoja- 
dilla y Torrubia del Castillo , con el de 750.

Provincia de Guadalajara.
Las de Setieles, Villel de Mesa y Tendilla, dotadas con 

el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
Las de P iq u eras, Poyos y Torrubia , con el de 2.000.
La de H enche, con el de 4.84o.
La de Palm ares de Jadraque, con el dejí.840.
La de Galápagos, con el de 4.800.
La de Cendejas de Enmedio y su agregado, con el 

de 4.740.
La de M egina, con el de 4.700.
La de Y ebes, con el de 4.660.
La de P eña lba , con el de 4.650.
Las de Anchuela del Campo y Cardoso, con el de 4.600.
La de Pelegrina , con el de 4.575.
La de Peñalen , con el de 4.560.
La de Olmeda de Jadraque, coíi el de 1.540.
La deC aspueñas, con el de 4.500.
Las de Retiendas y Valdelcubo, con el d e 4.480.
La de Riosalido, con el de 4.44 0.
Las de Escopete, Paredes, Prádena v V illares, con el 

de 4.400.
La de Saelices, con el de 4.390.
La de Torremocha de Jad raq u e , con el de 4.340.
La de la Huerce , con el de 4 330.
La de Villar de Cobeta , cou el de 4.320.
La de Cillas, con el de 4.280.
Las de Labros y Terzaga , con el de 4.260.
Las de G iruequey  R enales, con el de 4.240.
La de Madrigal, con el de 1.230.
Las de Alcorló y V aldeavellano, con el de 4.220.
La de Huertapelayo , con el de 1.200.
Las de .locar y pueblos agregados y Torre del Burgo, 

con el de 1.180.
La de Ilortezuela de Océn , con el de 1.4 60.
Las deBocígano, Masegoso, Muratilla de Henares y Tor- 

remocliuela, con ei de 4.4 20.
La de Puebla de Beleña , con el de 1.110.
Las de Muriel y agregado, Olmeda de Cobeta y Villa- 

viciosa, con el de i .4 00.
Las de Almiruete , Castilblanco v H ontanares, con el 

de 1.080.
Las de M ierla, Ocentejo y Pozo de Almoguera , con el 

de 4.060.
La de Torrevaldealm endras, con el de 4.010.
Las de Alique y Motos , con el de i .020.
La de Torrecuadrada de ios Valles, con el de 4.005.
Las de A lgar, Archilla , Casa de San G alindo, Clarés, 

Embid , Mesones, San Andrés del Bey , Semillas, Valde- 
gludas y Val de Sangareía, con el de i.000.

La de Gárgoles de Arriba, con el de 980.
La de Riva de Santiuste, con el de 975,
La de Cañamares, con el de 970.
La de Rata, con el de 930.
La de Narros, con el de 929.
Las de Alcolea de las Peñas y Valdesotos, con el 

de 88o.
La de Pozo de Guadalajara, con ei de 860.
La de Valdelaguna, con el de 345.
La de Guijosa, con el de 8i0.
Las de Malacucra y Villanueva de la T orre, ccn el 

de 800.
La de Ciruelos, con el de 790.
La de la C abrera , con el de 770.
Las de N avalpotro, Sotoca y T o rro n te ras , con el 

de 760.
La de Fuen vellida, con el de 755.
La de Villanueva de Argecilla, con el de 750.
Las de Rivarredonda y Villacorza, con ei de 740.
La de La M iñosa, con el de 730.
La de La Puerta, con el de 725.
Las de Valdarachas, Taragudo y Valdeaveruelo, con el 

de 720.
La de Barrio-Pedro , con el de 700.
La de Monasterio, con el de 690.
La de Laranueva, con el de 680.
Las de Casillas y Maranchel, con el de 650.
Las de Otilias y Vianilla de Jadraque, con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de Torete, con ei de 520.
Las de El Vado y Tordelloso, con el de 515.
La de La Loma, con el de 505.
La de Toves, con el de 495.
La de Matillas, con el de 490.
La de Novella, con el de 475.
La de Cubillas, con el de 460.
La de La Barbolla, con el de 34 0.
La de Querencia, con el de 285.

Provincia de M adrid .
Las de Boadiiia del Monte, Colmenarejo, Garganta, Loe- 

ches, Montejo de la S ierra, Navalagamella, Pozuelo del 
Rey, Las Rozas, y el Vellón, doladas con el sueldo anual 
de 2.500 rs. cada una.

Las de Colmenar del A rroyo, La Serna, Tálamanca, 
y Torrelodones, con el de 2.000.

Las de La Cabrera, Chozas de la Sierra, Villamanta y 
Villanueva de Perales, con el de 4.825.

La de Alpedrete, con el de 4.800.
La de Rivatejada, con el de 1.500.
La de Q uijorna, con el de 4.460.
La de Canillas, con el de 4.400.
Las de Arroyo-M olinos, B ecerril, Coslada y Horcajo, 

con el de 1.200. 
t Las de Anchuelo, Santa María de la Alameda y Valde- 

piélagos, con el de 1.4 00.
Las de Aldea del Fresno, Gargantilla, Pelayos y Ser

ranillos, con el de 1.000.
Las de Aceveda, El Berrueco, Fresnedillas, Fresno de 

Torete, G ascones, Paredes de Buitrago y Valverde, con 
el de 800.

La de los Hueros, con 700.
Las de Valdemaqueda y Villavieja, con el de 600.

Provincia de Segovia.
La de Caballar y las plazas de Maestro auxiliar de Es

p inar , Carbonero el Mayor y San Ildefonso, dotadas con 
el sueldo anual de 2.200" rs. cada una.

Las escuelas de Cerezo de A bajo , Collado-Hermoso, 
Yaliiendas y Villar de Sobrepaña, con el de 2.000.

La de Vállemela de Pedraza , con el de 4.860.
Las de Escarabajosa de Cuéllar, San Cristóbal de Cué- 

l l a r , Fuentidueña y Revenga , con el de 1.800.
~ La de Navalilla , con el de 4.760.

Las de Madrona y Villeguillo, con el de 4.600.
 ̂ Las de El Grado y San Miguel de B eram y, con el

de 1.500.
1 La de Valsain , con el de 4.460.

Las de Campo de San Pedro y D uruelo, con el
de 4.400.

g Las de Aldehuela del Codonal, M onterrubio y Val-
vieja , con el de 1.300.

Las de B ecerrii, B ercim uel, N egredo, P inarejos, Re
bollo y  Síguem elo, con el de 1.200.

Las de A leonada, Alconadilla, Alquité y  Martin-Mu- 
ñ o z , A ñ e , Arevalilio, Carabias, Castrillo de Sepúlveda, 

e Chatun , Duraton , Francos , Los Huertos , La L osa, Lo-
sana , Membibre , Ortigosa del Monte, Pajares de Fresno,

>. Pelayos , Pinilla-A m broz, P radales, Remondo, Requija
da , San Cristóbal de Segovia, Sequera de Fresno , T er- 

>- zuela, Torredondo, Vega Fria y Villacorta, con el de 4.4 00.
,a La de El P arra l, con el de 1.060.

La de La H iguera, con ei de 4.000.
Las de Cascajares y Riahuelas, con el de 800.

Las de Martin-Muñoz de A yllon , Mata de Q uintanar 
y Pajares de Pedraza , con el de 750.

Las de Cabañas , Cilleruelo de San Mamés y  Turugue- 
Lo, con el de 700.

La de Vellosillo, con el de 640.
La de Sotos de Sepúlveda, con el de 600.
La de Santovenia, con el de 500.

Provincia de Toledo.
Las de Robledo del Mazo y Villanueva de Bogas, dota

das con el sueldo anual de 2.500 rs.
La de Aldeaencabo de Escalona , con el de 2.250.
Las de Alares de N avalucillos, Azutan, Cazalegas y 

Chueca, con el de 2.000.
Las de Cabezuela , Layos, Pepino y Villarejo de Mon- 

ta lb an , con el de 4.750.
Las de Cobeja y H orm igas, con el de 1.600.
Las de G arcio tum , M ontesclaros, Sotillo de las Palo

mas y Torrecilla, con el de 1.500.
La de El Viso, con el de 1.460.
La de Sartajada, con el de 1.400.
La de A rcico llar, con el de 4.250.
Las de A risgota, Casar de Talavera, Caudilla , Oreja y 

Palom eque, con el de 1.100.
Las de Illan de Vacas v Ventas de San Julián , con el 

de 4.000:
Y  la de Y'eles, con el de 800.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real. 
m Las de Cabezasrlibias , Carrizosa , Horcajo de los Mon
tes, Saeeruela, San Cárlos del Valle y  Solana del Pino, 
dotadas con el sueldo anual de 4.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de Almodovar y las es
cuelas de Fontanarejo , Fontanosas y Fuentellana , con el 
de \ .333.

La escuela de Tirteafuera , cou el de 4.070.
La de Valdemanso, con el de 4.000.
La de Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las'de A ltarejos, A lconchel, Almonacid del M arque

sado , Carrascosa de Haro , G arcinarro , Hito , Hontanaya, 
Horcajada de la Torre , Loranca del Cam po, Majadas , Pe- 
raleja , Saceda del Rio, T inajas, T ribaldos, Valdecabras, 
Valdemeca , Valparaíso de Abajo , V ellisca, Verdelpino de 
Huete y Zarza del Tajo, dotadas con el sueldo de 1.666 rs. 
cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de T arancon, con el 
de 4.500.

La de igual clase de Mota del C uervo, con el de 4.467.
La de la escuela pública de niñas de C uenca, de la 

fundación del Reverendo Sr. Palafox , con 2 rs. y medio 
diarios.

La escuela de Poyatos , con el de 900.
Provincia de Guadalajara.

Las de Gárgoles de Abajo, Humanes y Traid, dotadas 
con el sueldo anual de 4.667 rs.

Provincia de Madrid.
Las de Ajalvir , Brea , C orpa, Cercedilla , Daganzo de 

A rrib a , G alapagar, Meco, Mejorada del Campo, Montejo 
de la S ie rra , Navalagamella , Navas del Rey , Paracuellos 
de Ja ra m a , R obregordo, Rozas de Puerto -R eal, San 
Agustín , Santa María de la A lam eda, V aldelaguna, Val- 
dilecha, El Vellón , Villanueva de la Cañada y Zarzalejo, 
dotadas con el sueldo anual de 4.666 rs.

La plaza de Maestra auxiliar de San Lorenzo, con 
el de 4.460.

Provincia de Segovia.
La plaza'Jde M aestra^auxiliar de B ernardos, dotada 

con el sueldo anual de 1.800 rs.
Las escuelas de Adrados, Aldealuenga de Pedraza, 

Aldeanueva del Codonal, A ldehorno, Arcones, Cabezue
la , Cerezos de A rrib a , C odorniz, Condado de Castilnovo, 
Cuevas de P robanco , Gallegos, Maderuelo , Madriguera, 
Miguelañez , Muñoveros , Ñavafria , Ontalvilla , Orejana, 
Rapariegos , Sacramenia , Sanchomuño , San Cristóbal de 
la Vega, San Pedro de Gavllos , Santibañez de Avllon, 
Santo Tomé del P u erto , Sanguillo de C abezas, T orre- 
ad rada, Torrevaldesam pedro, Urueñas , Vallelado, Valle 
de Tabladillo y Vegas de M atute, con el de 1.666.

La de Carbonero el M ayor, con el de 4.500.
Provincia de Toledo.

Las de A lm endral, Azaña, Robledo del Mazo y San 
R om án. dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs. cada 
una.

Las de Buenas Bodas v Min&íanejos de Sevilleia'), con 
el de 4.000.

Los Maestros con título serán preferidos en la provi
sión de las escuelas incompletas vacantes á las personas 
que sin serlo las soliciten , al tenor del citado art. 4 81.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan satisfacerlas.

JLos aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva p rov incia , la cual e le
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el térm ino 
de un m es, contado desde el dia en que inserte este 
anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Setiembre de 4 8C3.=E1 Rector, Juan Ma
nuel Montalban.

Alcaldía con stitu cion al de Cádiz.
D. José Javier Gaona de la Torre, Teniente cuarto de 

Alcalde de esta ciudad &c.
Se publica por térm ino de 30 dias, que em pezarán á 

contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la G a c e ta  del Gobierno, la subasta del solar calle de Mur- 
gúsa, núin. 4 moderno, que linda con casa núm. 6 de la 
misma calle, apreciado en 4 47.584 rs., cuyo acto de rem a
te tendrá efecto en mi despacho de las Casas Consis
toriales á las dos de la tarde del dia después de la te rm i
nación del plazo, y  bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la mesa del Negociado.

Cádiz 4 de Setiem bre de 4863.=aJosé J. Gaona.
_____________________ 4550

Alcaldía constitucional de Saelices.
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu lar 

de este pueblo, el cual consta de 435 vecinos, do 
tada con 4.400 rs. como tal titu la r,p o r las medicinas que 
necesiten los 43 vecinos pobres designados por el A yun
tam iento que con sus familias componen u n  total de 81 
almas, pagaderos por trim estres vencidos del presupues
to m un ic ipal; y además lo que le produzcan las igualas 
convencionales de los demas v ec inos, cuya costum bre 
es á 2 celemines ¡de trigo por cabeza tanto de personas 
como de caballerías , unos de calidad y otros común, se
gún su posición.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Municipio hasta el 20 de Setiembre p ró 
ximo.

Saelices 29 de Agosto de 4 863.=E1 Alcalde, Lúcio An
tonio Rubio.=*Julian Rubio, Secretario. 4537

A udiencia terr itoria l de Madrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

E xtrac to  de las inscripciones defectuosas de los p u e 
blos del p artido  ex is ten tes en  este R egistro  (1).

Valfermoso de Tajuña.
Casa y corral de Gregorio Cisneros á Manuel Martí

nez , no "consta el sitio, venta, 4 2 Febrero 4 861 , folio 
494, libro 1.

Casa y corral de D. Juan Peralta á Manuel Martínez, 
no consta el sitio , ven ta , 12 Febrero 4 864 , folio 4 95.

Una era de sus padres á Ramón Martínez , en las del 
pueblo, no expresa la cab ida , herencia, 24 Diciembre 
4 862, folio 232, libro 2.

Una era de 3 celemines de Mariano Rodríguez á Vicenta 
R odríguez, no consta el sitio, herencia, 8 Setiembre 1860, 
folio 1 68, libro 2.

Un tallar de Jacoba Sauz á D. Juan Sanz en el Monte, 
no expresa la cabida, herencia, 27 Junio 4851, folio 339, 
libro 4.

Mitad de olivar de Telesfora Castillo á Manuela S er
rano Castillo en las L lanadas, no expresa la cab id a , h e 
rencia, 6 Noviembre 1852 , folio 353.

Tercera parte de viña de Telesfora Castillo á María 
Serrano Castillo en la Hondonada , no expresa la cabida, 
herencia, 6 Noviembre 4 852, folio 355.

Mitad de o livar, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en las Llanadas , h e ren c ia , 6 Noviembre 1852, 
folio 355.

Tercera parte de viña de Telesfora Castillo á Julián 
Serrano Castillo, sin sitio y sin cabida, v e n ta , 6 Noviem
bre 4 852 , folio 355.

Parte de olivar de Francisco Hijosa á Manuel Serrano 
en la M ondragona, no consta la cabida , perm uta , 4 3 Di
ciem bre 4 855, folio 382.

Mariana Lozano y Basilia Caballero cam biaron entrí 
sí dos fincas , y no consta la que cada una rec ib e , p e r
m u ta , 20 Octubre 1861, folio 199, libro 2.

Villanueva.
Una tierra  de Bárbara Mérito á Pablo Andrés en lo:

(4 ) V éa n se  las G acetas d e l 27 al 34 del mes próximo pasado 
y d el 1.° al 7 del actual.

Cantorrales, no consta la cabida, venta, 2 Abril 4 824 , fo
lio 444, libro 4.

Una tierra de una fanega de Juan Andrés á Pablo A n
drés, no expresa el sitio , v en ta , 216 O ctubre 4 8$9, folio 
466.

Una tierra de Bárbara Manso á Pablo Andrés Sopeña 
en Senda los H ontaneros, no consta la cab ida , v e n ta , 9 
Abril 4 864 , folio 474.

Mitad de casa de María N avarro á Felipe A n d rés, no 
expresa el s itio , venta , 14 Diciembre 4 855 , folio 208, li
bro 4.

Parte de casa de Matías Llórente á Francisco Beltran. 
no expresa el sitio, venta, 4 4 Diciembre 1855, folio 210, 

Cuarta parte de tierra de María Llórente á Vicente 
Clemente en el C arrascon, no expresa la cabida heren
cia, 8 Setiembre 4 850, folio 422.

Una tierra  de Cirila Navarro á Patricia Esteban en 
Cabeza-espesa, no consta la cabida, herencia 27 MavO 
4852, folio 434.

Una viña de María Juanés á Mariano Estéban en Val- 
diruega, no consta la cabida, ven ta , 8 Enero 1856 fo
lio 458.

Un huerto de María Navarro á María Estéban, no cons
ta el sitio ni cabida, v e n ta , 7 Noviembre, 1856, folio 464.

Parte de corral, no consta el trasferente, adquirente, 
sitio ni cabida, venta, 7 Noviembre 4 856, folio 464 .

Una tierra de 3 celemines de María del O lm oá Isido
ra Estéban, no expresa el sitio, herencia, 2 Setiem bre 
1860, folio 468.

Una tierra de un celemín, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio, herencia, 2 Setiembre 1860, folio 468.,

Mitad de casa de María Navarro- á Mariano Estéban, 
no expresa el sitio, venta, 14 Diciembre 1855, folio 208.

Una tierra de 6 celemines de Marta de Andrés á Euge
nio Mayor, no expresa el sitio, venta, 2 í Diciembre 1855, 
folio 452.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Fuente del Olmo, venta, 21 Diciembre 4 855, fo
lio 452.

Parte de casa de Marta de Andrés á Eugenio Mayor, 
no expresa el sitio, venta, 21 Diciembre 1855, folio 212.

Mitad de tierra de Josefa Andrés á Marcelino Ortiz eh 
camino Valfermoso, no consta la cabida, herencia, 31 Di
ciem bre 1852 , folio 442, libro 1.

Una tierra, no consta el trasferente, adquireníe n i c a 
bida , en camino Algercilla, herencia, 34 Diciembre 4 852 
folio 442, libro 1.

Mitad de tierra de María Cruz Gallardo á Juana Sope* 
ña en la Padereja, no consta la cab ida , h e ren c ia , 22 Oc
tubre 4848, folio 420, libro 4.

Mitad de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida, en A niversarias, h e ren c ia , 22 O ctubre 4848, 
folio 420, libro 4.

Mitad de t ie r ra , no consta e} trasferente, adquirente 
ni cab ida, en camino V alferm oso, herencia , 22 O ctubre 
4848, folio 420, libro 4. -

Mitad de tierra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en los H ontanares, herencia , 22 O ctubre 4848, 
folio 420, libro 4.

Mitad de t ie r r a , no consta el trasfe ren te , adquirente 
ni cabida en Tajón del Bacho, herencfá ,2 2 O ctübré 4848 , 
folio 420, libro 4. • 1

Mitad de tierra , no consta el tra sfe ren te , adquirente 
ni cabida en haza del Pleito , herencia , 22 O ctubre 4848, 
folio 420, libro 1.

Mitad de tie rra , no consta el trasferente , adquiren te  
ni cabida en haza del Pleito, h eren c ia , 22 O ctubre 1848, 
folio 420 , libro 1.

Mitad de t ie r r a , no consta el trasferente , adquiren te  
ni cabida en las G arridas, herencia , 22 O ctubre 4848, 
folio 420, libro 1.

Parte de tierra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en la Campanera , herencia , %% O ctubre 1848, 
folio 420, libro I.

Mitad de t ie r r a , no consta el tra sfe ren te , adquiren te  
n i cabida en la Debes i 1 la , h e ren c ia , 22 O ctubre -4848, 
folio 240 , libro 4.

Mitad de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en la Dehesilla, herencia , 22 Octubre 1848, fo
lio 420 , libro 4. '

Mitad de tierra  , no consta el trasferente, adquirente 
n i cabida en camino las Viñas, herencia , 22 Octubre 
1848 , folio 420, libro 4.

Mitad de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en el Horno, herencia , 22 Octubre 1848, folió 
420, libro 1.

Una tierra de 3 celem ines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio, herencia, 22 Octubre 1848, folio 420, 
libro L

Mitad de cocedero de María Cruz Gallardo á Victorio 
Sopeña, no consta ei sitio, legado, 4 2 Octubre 4848, folio 
4 98, libro 1.

Mitad de bodega, no consta el trasferente, adquirente 
ni sitio, legado, 12 Octubre 4 848, folio 198, libro 4.

Mitad de casa , no consta el trasferente , adquirente ni 
sitio , legado, 12 Octubre 4 848, folio 4 98, libro 1.

Mitad de pajar, no consta el trasferente, adquirente ni 
sitio, legado, 12 Octubre 4 848, folio 4 98, libro 1.

Mitad de casa de María Cruz Gallardo á Juana Sopeña, 
no consta el sitio , legado, 12 Octubre 4 848, folio 199.

Mitad de bodega y cocedero , no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio, legado, 12 Octubre 1848, folio 199.

Bodega y cocedero"de Bernardo Estéban á Josefa Sar
dina, no consta el sitio, legado, 5 Junio 4 851, folio 202.

Una tierra de 9 celemines de Angel Juste á María Ser
rano, no consta el sitio, herencia, 28 Diciembre 1862, fo
lio 477.

Una tierra de 7 celemines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio, herencia, 23 Diciembre 1862, folio 
478.^

Una casa de Manuel López á Diego Torijano, no cons
ta el sitio, venta judicial, 2o Enero 1859, folio 246.

Parte de casa, no consta el trasferente, adquirente n i 
sitio, venta judicial, 25 Enero 4 859 folio 216.

Villaviciosa.
Cuarta parte de casa de Isabel Brabo á Manuel A dra

das, no consta el sitio, herencia, 2 Enero 4 854, folio 24, 
libro 4.

Tercera parte de casa de Toribio Bonilla á Gabriel Bo
nilla , no consta el sitio, herencia , 27 Mayo 18S0, folio 3* 
libro 4.

Tercera parte de casa de Toribio Bonilla á Mariano 
B onilla, no consta el sitio , h eren c ia , 27 Mayo 1850 , fo
lio 4.

Una tierra de Toribio Bonilla á Gala Bonilla en Peña 
Manrique , no expresa la cab ida , herencia, 27 Mayo 4 850, 
folio 5.

Parte de casa de Gabriel Diaz á Salvador D iaz, no 
consta el s itio , h e renc ia , 7 Setiembre 1850, folio 11.

Parte de casa de Gabriel Diaz á Felisa Driz , no consta 
el sitio, herencia , 7 Setiembre 4850, folio 40, libro 4,

Parte de casa de Gabriel Diaz á Francisca D iaz, no 
consta el sitio , herencia , 7 Setiem bre 1850, folio 4 4.

Un huerto de Gabriel Diaz á Salvador Diaz, no expre
sa el sitio ni cabida, herencia, 7 Setiembre 4850, folió 42.

Mitad de era de Anastasia Picado á Miguel G arcíá , no 
expresa el sitio ni cabida , venta, 30 Setiembre 1847.

Mitad de casa de Juan García á Lorenza G arc ía , no 
consta el sitio , herencia , 17 Agosto 4850 , folio 4* l i 
bro 1.

Parte de casa de Fernando Gil á Isidora G i l , no cons
ta el sitio, herencia , 46 Agosto 4850 , folio 6.

Cuarta parte de casa de Tiburcio Molino á Juana Mo
lino , no consta el sitio , ven ta , 30 Diciembre 1846.

Cuarta parte de casa de Ana del Corral á Cristóforo 
Magaña, no consta el sitio, herencia, 7 Setiem bre 4850, 
folio 9, libro 4.

Cuarta parte de era de Ana del Corral á Petronila 
Magaña, no consta el sitio, herencia, 8 Setiembre 4850> 
folio 13.

Cuarta parte de era de Ana del Corral á Fabriciana Ma
gaña, no consta el sitio, herencia, 40 Noviembre 1850» 
folio 15.

Parte casa de Ana del Corral á Bonifacio Magaña, no 
consta el sitio, herencia, 4 0 Noviembre 1850, folio 46.

Parte de casa de Paula Puado á Isidro Puado, no  
consta el sitio, venta, 24 Agosto 1860, folio 7.

Un corral de Isabel Diaz á Pedro Riaza, no consta el 
sitio, herencia, 47 Noviembre 1856, folio 43.

Un pajar y bodega de Manuel Sotillo á Jacinta Sotillo, 
no consta el sitio, herencia, 3 Diciembre 4 854, folio 30.

Mitad de co rra l, no consta el trasferente, adquiren te  
n i sitio, herencia, 3 Diciembre 4854, folio 30.

Yela.
Una tierra  de Domingo Corral á Luisa Corral, no cons

ta la cabida, en Cerro del Aguado, herencia, 4.° Julio 1860. 
folio 64, libro 4.

Una tierra de Casto Diaz á Sinforosa Diaz, no consta la 
5 cabida, en Carra Gajanejos, herencia , 3 Julio 4 860, fo

lio 74.
Tres celemines de tierra de Gregorio de Lúeas á Julián 

i L úeas, no expresa el sitio, heren c ia , 22 Agosto 4 860, fo»
lio 2, libro 2.

Mitad de tierra de Anselmo Manzano á Andrés Man- 
) zano en Canto los Mancebos, no consta la cabida, heren

cia, 42 Julio 4 850 , folio 14 0, libro 4.
Una tierra de Manuel Ay uso á Mariano Moreno en en- 

5 tra r  á Montecillo> no consta la cabida, v e n ta , 29 Diciem
bre 4 852 , folio 136.

Mitad de tierra de Bernardino Marlasca, á Nicolás 
Marlasca en la H iruela , no consta la cabida, herencia, 29 
Enero 4854, folio 450. "?■

5 Mitad de tierra  de 3 celemines, no consta el trasferen*
" te, adquirente n i sitio , h e ren c ia , 29 Enero 4 854, fo*
’ lio 150.



Una tierra  de celemín y  medio de Joaquina Valero á 
Pascuala Mariasca, no expresa él sitio, herencia, 9 Abril 
4854, fulio 455.

Mitad de tierra  de Joaquina Valero á Lorenza Marlas- 
ca, no consta la cabida en las Alforjas, herencia, 9 Abril 
4854, folio 157.

Mitad de huerta  de Benita Lúeas á Antonio y Juan 
Martasca en Bajo Cantón, no consta la cabida, herencia, 
9 Abril 4 854, folio 4 48, libro 4.

Una viña de 256 vides, no consta el trasferente, ad- 
q u iren ten i sitio, venta, 9 Abril 4854, folio 4 88, libro 4.

Una tie rra  de Celestino Moreno á Manuel Moreno en 
la Tasugera, no consta la cabida, venta, 7 Julio 4864, fo
lio 29, libro 2.

Una v iña de un  celemín de Celestino Moreno, á Juan 
Moreno, no expresa el sitio, herencia, 7 Julio 4864, folio 
29, libro 2.

Una casa de Narciso Mariasca á Cipriano Moreno , no 
expresa el s itio , herencia, 4.* Setiem bre 4 850, folio 63, 
libro 4.

Sexta parte de casa de Olalla Alcalde á María Mar- 
lasca , no expresa el sitio , herencia , 3 O ctubre 4 850,^fo
lio 68.

Sexta parte de casa de Olalla Alcalde á Agustín Mar- 
lasca, no expresa el sitio , herencia , 3 O ctubre 4 850, fo
lio 69.

Sexta parte  de casa de Olalla Alcalde á Santiago Mar- 
lasca, no expresa el sitio , herencia , 3 Octubre 4 850, fo
lio 70.

Una casa de Mamerto Pastor á Juan M oreno, no ex
presa el s itio , herencia, 7 Agosto 1858 , folio 77.

Cuarta parte de viña de Carlos de Pedro á Victoria de 
Pedro en Corralera Monte, no consta la cabida , venta, 4 2 
Setiembre 4 850 , folio 4 2 , libro I .

Una tie rra  de José Puado á Marcelino Puado en Rubial 
de Abajo, no consta la cabida, herencia , 7 Abril 4 856, 
folio 480.

Una tie rra  de 6 celemines de José Puado á Epifanio 
Puado , no expresa el sitio , herencia , 7 Abril 4 856 , fo
lio 484.

Una viña de Juan Pastor á Martina Pastor en Barranco 
Horcajo , no consta la cabida , herencia , 47 Abril 4 862, 
folio 40 , libro 2.

Cuarta parte de casa de Juliana Gil á José S an z , no 
expresa el sitio , h e ren c ia , 4 9 Agosto 4 850 , folio 58 , li
bro 4.

Cuarta parte de casa de Juliana G il|á Bárbara Sanz, no 
expresa el sitio, herencia, 49 Agosto 4850, folio 59.

Cuarta parte de casa de Juliana Gil á Deogracias Sanz, 
no expresa el sitio , herencia , 4 9 Agosto 4 850 , folio 60.

Cuarta parte  de casa de Juliana Gil á Soturia Sanz, no 
expresa el s i tio , herencia , 49 Agosto 4850, folio 64.

Mitad de tierra  de 2 ‘celemines y medio de Bernabela 
Valdeita á Gregoria V aldeita, no expresa el s itio , h e ren 
c ia , 24 Agosto 4860 , folio 4, libro 2.

Una viña de un  celemin del padre de María Valdeita á 
la m ism a , no expresa el s itio , herencia , 26 A bril 4 862, 
folio 47.

Una viña de 3 celemines, no consta el trasferente, ad- 
qu iren te  ni sitio, herencia, 26 Abril 4862, folio 47.

Yélamos de Abajo.
Mitad de huerto  de Ferm ín Sánchez á Trinidad A ra

gonés en  calle R eal, no consta la cabida , herencia , 3 
Agosto 4 850, folio 211, libro 4.

Cuarta parte de olivar, no consta el trasferente, adqui- 
ren te  ni cabida en Peña del Gallo, herencia, 3 Agosto 
4850, folio 24 4, libro 4.

Mitad de viña de 520 vides, no consta el trasferen
te , adquirente ni s itio , herencia, 3 Agosto 4850, folio 24 1, 
libro 4.

Una era de Víctor Asenjo á Julián Asenjo en la Calza
d a , no consta la cabida , h e ren c ia , 30 Agosto 4 850, fo
lio 243.

Mitad de olivar de 63 tallos de Calixta Aragonés á Ci- 
p riana  A ragonés, no expresa el sitio , herencia , 4 2 Se
tiem bre 4 850, folio 216.

Un huerto  de Angela Aragonés á Benita Arroyo en 
calle R eal, no consta la cabida , herencia , 22 Setiembre 
4850 , folio 220.

Quinta parte de ladera, no consta el trasferente, a d 
qu iren te  ni cabida, en las Fuentes, herencia, 22 Setiem
b re  4850, folio 220.

Una tie rra  de Andrés Arroyo á Leona Arroyo, en el 
Montecillo, no consta la cabida, herencia , 28 Setiembre 
4 850, folio 237.

[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Los Sres. P rior y Cónsules d e f  Tribunal de Come» ció de esta 

plaza de Alicante.
Hacemos saber que á petición de un acreedor ha sido decla

rad o  en qu ieb ra  D. Eugenio Giroüés y C arratalá , de este co 
m ercio y vecindad, por auto del dia de a y e r , retro trayéndose 
la misma al dia 16 de Mayo último, previniéndose por el p re 
sen te :

Que nádie haga pagos ni entrega de efectos al quebrado 
s in o  al depositario D. José Carratalá y Blanes, que vive y tiene 
su despacho en la cano de G ravina, núm. 14, en esta ciudad, 
bajo pena de mal pagado:

Que las personasen cuyo poder existan pertenencias del que
brado presen ten  nota de ellas al Sr. Juez Comisario de la quie
bra D. Cristóbal Pacheco, que habita y tiene su escritorio en el 
paseo de la Reina, de esta c iu d a d , núm. 47; apercibidas de ser 
tenidas por ocultadoras de bienes y cómplices en la quiebra.

Dado y firmado en Alicante á 3 de Setiem bre de 1863.=  
Fernando S a la .= P edro  Itier.= . Eduardo Campos y Sereis.=~Por 
mandado de S. S., Tomás Antonio Terrero. 4336

D. Miguel W enceslao de Otaí y Rodríguez de la Vega, Juez 
de prfoaera instancia de Ateca y su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y 
pregón á Juí¿.an del Pozo y Serrano, álias Moreno, natural de Gua- 
dalara, residente seis años ha en esta villa, casado, de 35 años de 
edad, zagal de diligencias, á fin de que en el preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una notificación y 
en terarle  de la acusación fiscal en causa seguida contra el mismo 
sobre atropello de una muía con el coche-diligencia; bajo ap e r
cibimiento que de no verificarlo en dicho térm ino se seguirán 
las actuaciones en rebeldía, entendiéndose con los estrados del 
Tribunal, y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 7 de Agosto de 4863.=M iguel W enceslao 
O tal.=D e su órden, Pascual Soriano. 4073—2

Por virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que sus
cribe y recaida en ciertos autos ejecutivos, se ha señalado para 
la venta en pública subasta de una casa, sita en la calle de San 
Jorje , núm. 6 nuevo, tasada en 234.000 rs. vn. á rebajar cargas, 
el dia 7 de Octubre próximo, á las once de su mañana, en dicho 
Juzgado.

M adrid 3 de Setiem bre de 1863. =  Jerónim o Montesinos.
4560

Insiguiendo lo por mí acordado en providencia de 22 del ac
tual , en méritos de los autos de concurso de acreedores de Agus
tín Margenat y Francisca Balada, vecinos de Teyá, en los que 
consta la graduación de acreedores declarada por la Real Sala se
gunda de la Audiencia del territorio  en 2 de Setiem bre del año 
4 833, quedando graduadas en prim er lugar ias costas, en segun
do el crédito actualmente de D. Pedro Fábregas y Bosch y en te r
cer lugar el de Doña María Alsina y Maristany; en razón del igno
rado paradero  y desconocencia de los herederos de D. José M ar- 
genat, se citan y emplazan los sucesores de José Margena t y Bala
da, FranciscoC lavell, Antonio Tom ás, Mariana y José Roig, José 
Vila ó los que se encuentren ser sus sucesores y D. Juan K inni- 
chiud en la calidad de síndico del concurso de Margenat y Bald* 
da , para  que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en mé
ritos del referido concurso á usar de su derecho ; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Mataró á 28 de Julio de 4S63.=Juan B a lis ta  Gaste- 
lar, Escribano. 4552

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem , M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte , Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Audiencia de esta corte y 
decano de los de la m ism a, en autos ejecutivos que por dicho 
Juzgado y Escribanía de núm ero de D. Luis H ernández se ins
tru y en , se sacan á pública subasta varios efectos de taberna y 
muebles, tasados en la cantidad de 350 rs. vn., habiéndose se
ñalado para su rem ate el dia 4 6 del corriente, y hora de las once 
de su mañana, en los estrados del Juzgado , sito rn el piso bajo 
del local que ocupa la Excma. Audiencia de este territorio  fr ente 
á Santa Cruz.

Madrid 2 de Setiembre de 1S63.=Luis Hernández. 4553

Ldo. D. Vicente López Marín , Juez de prim era instancia de 
esta villa de N avalcarnero y  su partido.

Por el presente hago saber que á solicitud del Procurador 
D. Eugenio Diaz Bajo, en nom bre del Excmo. Sr. D. Nicolás Muz- 
quiz Martin Chaves, Conde de T orre  M uzquiz, vecino de Ma
drid , he acordado en providencia de 30 del corriente se practi
que el dia 28 de Setiembre próximo venidero, y hora de las once 
de su m añana, y  que se continúe en los sucesivos si fuere nece
sario , el deslinde y amojonamiento de 600 fanegas de tie rra  de 
á 600 estadales cada una que corresponden á dicho Sr. Conde 
en la dehesa de Valdem anto, y al de 1.035 fanegas y 4 80 esta
dales de igual cab id a , que también le pertenecen en la dehesa 
del valle de Valquejigoso, situadas ámbas fincas en término ju 
risdiccional de Villam anta, correspondiente á este partido ju d i
cial , y de cuyas fanegas de tierra  se le dió posesión por este 
Juzgado el dia 22 de Junio último , con asistencia de los indivi
duos de Ayuntamiento de dicho p u eb lo , y que se practique d i
cha operación con citación de todos los dueños de los terrenos 
colindantes á dichas dehesas, y que se dé principio por la de 
Valdemanto.

Por tan to , con objeto de hacer notoria dicha diligencia, y 
por si existiesen ademas de los linderos conocidos algunos otros 
dueños de terrenos que se ignoren, he acordado se anuncie en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la p rovincia, citando 
en forma como se hace por el presente á los dueños de las fincas 
colindantes á las indicadas dehesas de Valdemanto y valle de 
Valquejigoso, á fin de que concurran á dicha diligencia de apeo 
y  deslinde el dia y hora designados con los títulos de propiedad 
de sus fincas; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 31 de Agosto de 1863.=V icente Lo- 
p e z .= P o r  mandado de S. S., Lorenzo Izquierdo. 4555

D. Luis Alarcon, Auditor de G uerra de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva, y en tal concepto Magistrado de la Audien
cia del territorio .

Por el presente segundo edicto se emplaza á Mdrne. Perrin , 
que últimamente á tenía su domicilio es esta corte, calle del Are- 
nal, núm. 1, y  en la actualidad sin domicilio ni residencia cono
cida, para que comparezca en este Juzgado militar y Escriba
nía principal del mismo, que se halla á cargo del autorizante, en 
el término im prorogable de cinco dias á contestar la demanda que 
ha promovido contra ella D. Manuel Martin sobre pago de 3.750 
reales; pues de no efectuarlo así, se seguirán los autos en su re 
beldía , haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados 
del Juzgado, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 5 de Setiembre de 1S63.=Luis A !arcon.=  
Por mandado de S. S . , José M artínez. 4557

En virtud  de providencia acordada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta co rte , decano de los de la misma y M agistrado de A udien
cia de fuera de M ad rid , se anuncia el extravío de los conoci
mientos originales de em barque que á continuación se expresa
rán , á fin de que las personas en cuyo poder obren, los presen
ten á dicho Juzgado y Escribanía de D. Miguel García Noblejas 
dentro  del término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a , ó manifiesten si les consta donde se en 
cuentren, ejercitando en otro caso las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Uno por 3.000 pesos que conducía la fragata N uestra  Señora  
del Cármen, álias la Métis , su Maestre D. Juan Antonio Maruri, 
de cuenta y  riesgo de D. Jáime Matehu, apresada por los ingleses 
en los años 4804 6,4 805.

Otro por ocho zurrones de añil que trasportaba la misma fra
gata, de cuenta y riesgo de D. Francisco Matehu.

Otra por 7.000 pesos que conducía la corbeta San M iguel, su 
M aestre D. Rafaél Guirola, de cuenta y riesgo de D. Jáime Mate
hu, apresada por los ingleses en la referida época:

Y o tro  por 20 zurrones de añil que trasportaba la propia 
corbeta, de cuenta y  riesgo de D. Francisco Matehu.

M adrid 4 de Setiem bre de 4 863.=Nobiejas. 4558

D. Vicente Rodríguez Ju n q u e ra , Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber, que form ada la segunda pieza en el juicio de con
curso voluntario entablado en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito, á solicitad de D. Domingo Lozano de Sosa, vecino 
y del comercio de esta c iudad, he proveído el auto del tenor si
guiente : 1

Auto.—Convóquese á los acreedores á junta general para e 
ex ám endelos créditos, citándose individualmente á los expresa
dos en el estado de deudas, y á los que se hayan presentado 
con sus títulos, y publíquese esta citación en el Boletín oficial de 
la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para cuyo acto se seña
la el dia 17 de Octubre próximo venidero, y hora de las diez de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado : entréguese esta 
pieza á los síndicos para que examinando los títulos que contie
ne , formen un estado de los créditos , otro de los que en su opi
nión pueden ser reconocidos y otro de ios que no deban ser
lo , de los cuales darán  cuenta á la junta.

Juzgado de Villanueva de la Serena 31 de Agosto de 4 863.== 
Vicente Rodríguez Junquera .= A nte  m í, Sebastian Gómez.

Lo que se hace saber con el fin de que los que se crean con 
derecho á asistir á la expresada junta lo verifiquen en el dia y 
hora referidos.

Villanueva de la Serena 4.a de Setiem bre de 1863.— Vicente 
Rodríguez Ju n q u e ra .= E l Escribano originario, Sebastian Gómez.
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PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Los periódicos alemanes publican algunos porme

nores retrospectivos acerca de los trabajos de los So
beranos reunidos en Francfort. La última sesión duró 
más tiempo que las precedentes, y se asegura que 
los Príncipes se han comprometido recíprocamente 
á permanecer fieles á las decisiones por ellos apro
badas.

Para la votación definitiva habia propuesto Aus
tria tres cuestiones:

1.a ¿Acepta la Asamblea el resultado final de las 
deliberaciones?

2.a ¿Abandona las objeciones suscitadas en los 
debates de los artículos del proyecto ?

3.a ¿Se cree la Asamblea obligada por su votación 
hasta que los miembros de la Confederación ausentes 
hayan aprobado ó desechado definitivamente las pro
posiciones discutidas?

Habiendo encontrado viva oposición el segundo 
de estos puntos, fué retirado por Austria. Respecto 
de los demás, votaron en contra los Soberanos de Ba
dén, Weimar, Mecklemburgo-Schwerin y Luxem -
hnrPY»

Algunos hombres de Estado austríacos y alema
nes permanecerán en Francfort para continuar la obra 
del Congreso de los Soberanos.

Un telégrama particular anuncia la llegada de un 
Ayudante de Campo del Emperador Francisco José á 
Berlin con objeto de comunicar al Gobierno prusiano 
las deliberaciones del Congreso de Francfort y entre
gar al Rey la carta colectiva dirigida por los indivi
duos de aquella Asamblea. Veintitrés son los Sobera
nos que han votado el proyecto de reforma federal. 
Siendo 40 los que componen la Confederación, re
sulta que 4 7 Estados han rehusado asistir al Congre
s o , ó se han abstenido ó declarado en contra de la 
reforma.

El Rey de Sajonia llegará el jueves á su capital, 
d ond e, como hemos anunciado, será recibido solem
nemente.

El joven Rey de los griegos espera á que se veri
fique la votación relativa á ias islas Jónicas para ha
cer su entrada en Grecia. Como dicha votación no se 
efectuará hasta los primeros 4o dias de Octubre, el 
Monarca griego visitará ántes á la Reina Victoria á
C ll  r A f f i ’ íiC rt n i  n n l n n i n  r i o  W i r v r l c r w »

Anúnciase que el Presidente Jefferson Davis ha di
rigido á los Gobernadores de los diferentes Estados 
que constituyen la Confederación del Sur una circu
lar exponiendo la situación del país, y demostrando 
que en la guerra actual el Sur ha obtenido ventajas 
iguales á las del Norte, de lo cual so infiere que la 
lucha, en vez de disminuir, se halla en su período de 
mayor actividad.

INTERIOR
M ADRID —Han llegado á esta capital SS. A A. Reales 

los Duques de Montpensier y sus augustos hijos.
—  El batallón cazadores de Figueras que forma parte 
de la guarnición del Real Sitio de San Ildefonso se e je r
cita estos días en m aniobras doctrinales, con arreglo á

la nueva táctica del Sr. Marqués del Duero. El sábado 
último tu ro  ejercicios de fuego.

1 Cada dia es m ayor la actividad con que se trabaja 
en el ferro-carril que debe se rv ir de comunicación entre 
las estaciones de Atocha y  Príncipe Pió. La m ayor parte 
de las obras están ya term inadas, y  parece que m uy pron
to recorrerán  las locomotoras toda la línea.

 En todo el mes de N oviem bre, según anuncia uno
de nuestros colegas, quedará abierto al público el ferro
carril de Palencia á León, y  para prim eros de año se 
anuncia la concesión del de Zamora á Medina del Campo.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminú 
tracion Central comprenden respectivamente las Caja 
principales, con expresión de los números con que estas ¿ 
designan, Ambulantes y  Agregadas de la carrera deno 
minada La Mala (4).

AMBULANTE DEL NORTE.

    Pueblos. Clasificación.

Arredondo ( con A yuntam iento) .................... Lugar
A rreo.....................................................      &
Arrieta (de Cegama).......................... ............... Barrio
A rrigorriaga. ....................................... | . ]; i | Anteigiesú
A rrió la ................................................................... [jUgat?
Arrizabalaga (de Segura).................................  Barrio.
A rrízala.................................................................. Lugar.
Arrondóa ( de A taun )..................................... Barrio
A rroyo .. .  .........................................................  Lugar;
  de Murió.......................................................
 de San Z adornil [ y
A rroyuelo.............................................................. y n ia>
A rruazu (P. de P am plona)............................. id.
Artaza ( de Lacozmonte)...................................  Lugar
A rtieta....................................................................
Artom aña   ’ id*
Artunduaga ( de B asauri)....................... . . .  *. Barrio.
Asiain (Olza-cendéa : P. de Pamplona)  Lugar.
Aslúa (P. Mota del Marqués)  .......... . .  Granja.
^ son........................................................................  Lugar.
Aspariegos............................................................  id.
A sparrena ...............................................................  Ayunt.
A spúru...................................................................  Lugar.
A stiazu...................................................... ............. VHia<
Astigarraga (de A taun)   * Barrio.
Astigarreta............................................................  Villa.
Astoviza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............   Lugar.
A s tra n a .................................................................  id.
Astulez .* Villa.
A tapuerca..............................................................  Id.
A taquines.................. ...........................................  Id.
A taun .....................................................................  id.
Atiega.....................................................................  Lugar.
Atondo (Iza: P. de Pam plona)..........................  Id.
Audícona...............................................................  id.
Auzochiquía (de Tolosa).................................... Barrio.
Avellanosa del Páram o.....................................  Lugar.
A yabarrena........................................................... Aldea.
Aya (de Ataun).....................................................  Barrio.
A yala......................................................................  Ayuntam.*
Ayega.....................................................................  Lugar.
A yestaran-Erreca (de Zaldivia) .............  Barrio.
Azáldegui (de Alquiza)....................................... Id.
A zarru lla ..............................................................  Aldea.
Azas (de Liendo).................................................. Barrio
Azofra....................................................................  Villa.
Babilafuente.......................................................... Id .
Bacáicoa (P. de Pamplona)................................  Lugar.
Bachicabo..............................................................  Id .
Bádames................................................................  Id .
Badarán.................................................................  Villa.
Batidlo.................................................................... Id .
Baleaba................................................................... Lugar.
Baldició..................................................................  Id .
Baliarrain............................................................... Villa.
Baltanás...............  .............................................  Id .
Ballés (de Seña)...................... ..........................  Caserío.
Bamba....................................................................  Villa.
Bañares..................................................................  Id.
Baños de C errato .................................................  Id.
 de E b ro .......................................................  Id.
 de Rioja.......................................................  Id.
  de Rio-Tovia.............................. .. .........  Id.
Barambio*............................................................... Lugar.
Baranda ......................................................  Id.
Barasáchagas (de A rrigorriaga) ...................... Barrio.
Barcena de Pienza.............................................. Lugar.
Barcenas (de Espinosa)................ : .................. Barrio.
Barcenillas de Cerezo y Cerezo......................  Lugar.
 , del R ivero  .....................................  Id.
Barcina del Barco...............................................  Villa.
Baró........................................................................ Lugar.
Baroja....................................................................  Id.
Barrasa..................................................................  Id.
Bar redo ...................................................... . Villa.
Barría...................................................... ............... Lugar.
Barriga...................................................................  Id.
Barrio.....................................................................  Id.
 de M uñó...................................................... Villa.
Barrionuevo (de Colindres)..............................  Barrio.
Barriosuso.. .  .................................................... Aldea.
Barrios de B ureba.............................................. Villa.
Barron...................................................................  Lugar.
Barruelo (de Medina-Pomar)............................ Aldea.
  Mota del Marqués..................................... Lugar.
 y Mentera...................................................  Id.
Basabe....................................................................  Id.
Basauri.....................................................................  Anteiglesia.
Bascuñana............................................................. Lugar.
Bascuñuelos.......................................................... Id.
Basocoéchea ( de Miravalles)............................  Caserío.
Basquiñuelas........................................................  Lugar.
Beasain...................................................................  Villa.
Beballéa (de A stiázu ).. . . . ............................  Barrio.
Becerríl..................................................................  Villa.
Bedayo ( de T olosa)............................ ............... Barrio.
Bedon.................................................. ................... Lugar.
Belate (de Tolosa)...............................................  Arrabal.
Belaunza.  ....................................................  Villa.

(1) Véase la Gaceta del 6 del corriente.

Pueblos.
   Cl* > ^
B elbim bre................................................  v  n ^
Beiorado................................................... T\ lUa-
Belunza................................................  . * ** T ‘
Bel ver.....................................................................
Beiiogín.......................................................¿ p -
Benafarces....................................................
®eó5ef u V .................................................... Ó Ó ’. LugarBerastegui.............................................................  Vi, r r-
B erberana...........................................................  m
Bercedo  * ?*
Berceo....................................................... jdu§ar*

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.—COLECCION DE pip7 4 
selectas latinas y  castellanas, mandada formar y an 
de Real órden para uso de las clases elementales de l ? r 
y  castellano en los establecimientos públicos de eiisefí ^ 
za del reino. Dos tomos en 8.a grande proloneadn 
venden en Madrid en la Im prenta Nacional, á 42 rs n 5® 
uno, y  en las Secretarías de las Universidades de Ba 
lona, G ranada, Oviedo, Salam anca, Santiago Sevaf* 
Valencia, Valladolid y  Zaragoza, á 14 rs. tomo. ’

SE HALLA YA DE VENTA EN EL DESPACHO no 
libros de la Im prenta Nacional el tomo prim ero de la r 
lección de decretos, cuya reim presión ha sido necesi?’ 
para satisfacer los pedidos anteriores, á 47 rs. tomo ?  
rústica

APUNTES CONTRA LA TITULADA VIDA DE JESV$ 
de Mr. Ernesto R enán, por D. Antonio F erre r del Rio, de 
a Real Academia Española.—Madrid.—Im prenta Nació, 

nal, 1863.
Este folleto se vende á 3 rs. en el despacho de libros de 

la Im prenta Nacional y en las librerías de Baylli y Bailüé, 
re, plazuela de Santa Ana; Duran, Carrera de San Jerónb 
mo, y Moya y Plaza, calle de Carretas, núm . 8 , pudiendo 
hacerse indistintam ente á cualquiera de estos puntos 
los pedidos de provincias.

Todos los productos de la venta son para la suscricion 
nacional abierta de resultas del terrem oto de Manila.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA  (CONTI, 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 89 de dicha obra , corres
pondiente al prim er sem estre de 1863 , habiéndose reiny.

Ereso asimismo el tomo 71, cuya prim era edición se ha* 
ia agotado. Ambos tomos están de venta en la portería 

del Ministerio de Gracia y  Justicia al precio de 22 rs, 
tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons* 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8/  mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índ ices, él uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en prov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones de Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 24 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri
cion de todo el a ñ o , al hacerlo solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
—6

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á 
Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Compa
ña  tiene el honor de poner en conocimiento de los 
enedores de obligaciones que el cupón de intereses de 
a prim era y segunda serie de obligaciones que vence 
;n 4 .* de O ctubre próximo será satisfecho desde dicho 
lia, prévia presentación de los cupones con la corres
pondiente factura, cuyo impreso se facilitará:

En Madrid, en lá caja de la Compañía, Puerta del Sol 
I 4, segundo.

En" P a rís , en casa de los Srs. Parent Schakea y com
pañía, 4 2, Place Vendóme : y en

Bruselas, en el Banco dé Bélgica.—El Secretario del 
fonsejo, Eugenio de Abel las. 4452—3

BANCO DE VALLADOLID.—SECRETARÍA.—LA JUNTA 
le Gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el art. 18 de los 
estatutos, ha acordado se celebre la general ordinaria el 
lia 5 de Octubre p róx im o , á las siete de la n o ch e , en el 
ocal de costum bre , para cuyo dia convoca á los señores 
iccionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma c ircunstancia , y de- 
perán presentar sus títulos en esta Secretaría ochó dias 
íntesdel en que se celebre la jun ta  para proveerles de la 
correspondiente credencial.

Valladolid 7 de Setiembre de 1863 «=El Secretario, 
fosé A. Rico. 4556—3

SE ARRIENDA EL APROVECHAMIENTO DE BELLOTA 
le tcdos los m illares de la encomienda de Turuñuelo, ju
risdicción de Herreruela , provincia de C áceres; y para 
as condiciones pueden dirigirse á D. Felipe Lumípreras, 
le dicho pueblo, ó á casa de D. Luis Page, Carrera de San 
lerón im o, 38, Madrid. 4554—2

SANTO DEL DIA .

La Natividad de Nuestra Señor a , y San A drián , m ártir. 
C uarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Setiembre 

de 4 863.

Barómetro Tempera- Tem pera- n . ESTADO
redncidoát)0 tu ra  en tn ra e n g ra -  D im e lo n  

HORAS- enm ilím e- grados dos cen tí- . . .  .
t r o s .  Reanmar. g ra d o s ,  del Tiento CIELO.

6 m.« • 711,08 44a,8 14a,7 E  Celajes.
9 m .. .  741,49 15°,8 19*,7 S. S. E . .  Idem.

42.........  710,45 21 *,8 27a,2 E. N. E .. Despej.1
3 t. * ..  709,46 24*,0 30*,0 S ..............  Idem.
6 t . . . .  709,20 24*,4 26°,7 S .............. Idem.
9 n . . .  709,92 47a,8 22*,2 ÍS. Idem.

J" T em peratura  m áxim a del d ia   28°,8 36°,0
T em peratura  m áxim a ai sol  3 5*,4 4 3a,9
T em peratu ra  m ínim a del d ia   4 0*,8 4 3a,5
Evaporación en las 24 horas. 6,2 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D irecc ion   d e  o pe r a c io n e s  g e o d é sic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 7 de Setiembre de 4 863.

Altura Tem„
barom ó- p0ratu. Dirección Fuerza Estado

LOCA. lnCf a • 'a  EstadoLOCA- y al n i-  grados d0i
eente- de la mar.

LIDADES. mar en s ien to . Tiento. ei^lo.
milime- les> 

tro s .

Zar.1 á las
9 mañ.1. 763,9 18,8 O este. Brisa. Despej.V »

Bilbao id . 766,5 4 8,5 N. O . . Idem  Idem—  P,aoleaj.
Dv. *id. . > 766,6 20,7 N orte. Idem . Gásides.0 »
S an t.# i d . . 767,6 15,4 N. O .. Calma C.a, llov.a d
B úrgosid . 769,9 16,7 S. S. O. Viento Despej.*. *
Soria i d . . 762,7 18,0 O.S. O. Calma Idem —  »
Salam .1 id. 766,5 25,6 N orte. Idem . Idem. . . .  »
Madrid id. 767,1 i 9,7 S. S.E. Brisa. C elajes.. »
Albac. id . 766,5 22,6 E. S. E. Calma Despej.a. »
S. F.1 á las „  . 4t ,

7 mañ.N 76í,9  23,2 IdéiR. Brisa. A. nube. Rizada.
£ p a 1 á las

9 mañ.*.. 767,2 20,8 S. O . . Calma Despej.* »
M urcia id. 767,9 23,4 Oeste . Idem. Cási des.* »
Alie. id . . .  766,7 24,0 E .N .E . Idem . A is.nubs En cal.*
Valenc.id. 766,6 25,8 O .S.O . Brisa. Despej.*. »
Palm a id . 766,6 25,2 S. O .. Idem . A is.nubs Tranq.*
B a rc e l/id  764,9 23,5 Idem... Idem. Despej.*. Idem.

Brest á las
7 mañ.*. 759,0 14,2 N. O .. Viento C.° lluv.* De leva.

Bayonaid. 765,0 16,0 S .E . . .  Brisa. Despej.*. »
Op.* á las

9 mañ.*. 768,5 19,1 N orte. Viento Id e m ... .  P.’oleaj.
Lisboa id. 767,4 20,5 Idem .. Idem  Id e m ... .  Bella.
jqar * ^ las

7 mañ.*. 764,5 4 2,6 N. O .. Brisa. Idem —  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4.* 
de Setiembre de 4 863 á las siete de la m añana .

Barórae- Temp0ra. i
tro en mi- tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. g r a d o s  del
a . °  J , ,  c en tíg ra - T iento . DEL CIELO. 
n iT eldel 

mar. *__________

D u n q u erq u e . . . . .  765,4 14*,4 O Despejado.
París.........................   766,3 1 2 \1 O.S.O. Algunas nubes
B ayona .......................  » » S. O .. .  Celajes.
L yon. ................  767,4 17*,6 N Nublado.
B ruselas..,................. 765,4 43#,7 S. S. O. Sereno.
V iena.........................  761,3 20#J  O.N. O. Algunas nubes
T u rin .........................  762,7 19°,5 O........ Nubes.
Roma.........................  763,6 20a,2 O Despejado.
F lo rencia ..................  763,6 19a,5 O........ Nublado.
San P e te rsbu rgo .. 766,5 18a,0 O........ Sereno.
C o n stan tin o p la . . .  761,0 22a,5 C alm a/C ubierto.
Stockolm o  765,2 16a,4 Idem .. Idem.
C openhague   762,4 17a,8 ¡S........ Lluvioso.
G reen w ich   760,4 15a,1 ¡O........ Despejado.
Leipzig.................. .¡ 758,0 15a,5 S. O .. Lluvia.

A lcaldía-corregim iento de Madrid.
De los partes  rem itidos en  este dia p o r  la  In te rv en 

ción de A rb itrios m unicipales, la  del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.164 fanegas de trigo .
4.24 2 arrobas de h a rin a  de id.

15.035 arrobas de carbón.
4 00 vacas, que com ponen 36.434 libras de peso. 
899 carneros, que hacen 20.003 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 95 á 102 rs . a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 84 á 88 rs . a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
lib ra .

Jam o n ,d e  4 4 0 á 4 4 8 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos lib ra . 
A ce ite , de 66 á 70 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s .a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 23 á 30 rs . arroba , y  de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs . a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 4 8 rs . a rro b a ,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Ja b ó n , de 64 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P ata tas, de 4 */% á 5 % rs. arroba y de 2 á 2 J4 cuartos 1 ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 28 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs . id.
Trigo v end ido ..............  4.578 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . .  580.

P recio m áxim o  53.
Idem  m ínim o................ 44.
Idem  m edio     50,13.

Trigo treche l, 4 60 fans. á 55 ^  rs.
Lo que se anuncia  al público p ara  su in te ligenc ia . 
Madrid 7 de Setiembre de 4 863.«E 1 A lcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

Bolsa d e  Madrid.
Cotización del 7 de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-45 

y 20; áplazo , 53-30 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-75 y  80.
Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 40: no 

pub licado , 40*20 d.
Idem de segunda id . , no publicado, 29-50 p.
Idem del personal, id., 24-75 d.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid  , con 2 y% de in terés an u a l, id . , 48 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs ., 

6 por 100 de in terés anual, id., 92-50.
Acciones de c a r r e t e r a s , emisión de 1 de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , publicado, 99-50.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 99-75 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., id., 99.
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 101 p.
Idem de 1.a de Julio de 4856, d e á  2.000 rs ., publicado, 

99-10.
Idem deO bras públicasde1.*de Ju lio  de 1858, id., 99-25.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no publi

cado , 106-25 d.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 100 
a n u a l , publicado, 410-50.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro 
carriles, id ., 98-25 y 20.

Acciones del Banco de España, no publicado, 249. 
Obligaciones hipotecarias del ferro carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander, con in terés de 6 po r 4 00, 
reem bolsables por so rteo s , á 4 37 ^  po r 4 00, id., 410 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tar
ragona , id . , 88 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-40 p.
París á 8 dias v is ta , 5-22.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio Da fio. Beneficia

A lbacete .. . .  Y^d. t . Lugo.. . . . .  . .  • .
A lic a n te . . . .  par. . .  M á la g a ....
A lm ería . . . .  Yi • • M u rc ia .. . .  par.
Avila  Yk •• O re n s e . . . .  §4 p.
B a d a jo z . . . .  % p. . .  O v ie d o ... .  3/8
Barcelona.................... Yi P a len c ia ... par.
Bilbao.............. Yi d. Pam plona.. . .  %
B ú rg o s .. . . «  Y* d. . .  Pontevedra Y%
Cáceres  par d. , .  Salam anca. Y% d.
C ád iz   Y% p. . .  San Sebas-
C astellon ..................... . .  t ia ú .. .  . .  Y% d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander % d.
C ó rd o b a ... .  3 /8  d. . .  Santiago.. %
C oruña  3/8 p . .  S eg o v ia .... par.
C uenca............  . .  S e v i l l a . . . .  % . .  ~
G erona............. . .  Soria  ys d.
G ra n a d a .. . .  Y  . .  T arragona. Y%
G uadalajara. p a rp . . .  T e ru e l...................
H u e lv a .. ........  . .  T o ledo   Y%
H u e sc a ., ..................... . .  V a lenc ia ... p a r .
Jaén   */ . .  Valladolid par.
León  Yt . .  V ito ria   p ar d. . .
L é rid a .............  . .  Z am ora .. . .  Ya . .
L o g r o ñ o . . .  par  d. . « Za r a go z a .  Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Setiembre de 1863.
r  j  t  i 3 p o r 1 0 0 ............................  69,25.Fondos franceses, j  ̂ ^  por ^  ̂ gin CUp0n t 95^

n , ( 3 por 100 in terio r...............  52.
Españoles. . . . . . . .  j f)eucja diferida........................  47

Consolidados ...................................................    93^  á

Amberes 4 de Setiembre.— In te r io r ,  51-25. — Diter1* 
da , 48.

Amsterdam  4 de Setiembre.— In te rio r, 51 Difer** 
da, 48 Y^

Francfort 4 de Setiembre.— In te rio r, 52.—Diferida, 48.
Lóndres 4 de Setiembre.— Consolidados, 93 }4, J i —ín# 

terior español, 54 ^ . —Diferida, 48 %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Circo.—A la s ocho y media de la noche.-- 
Sinfonía.—Lo positivo.— Baile.

T eatro  de l a  Z arzu ela .—  A las ocho y  media de b  
noche. —  Equilibrios de amor.— El loco de la g u a rd illa  
En las astas del toro.

Cmco de P rice .— H oy, á las cuatro y  media de h 
tarde y á las ocho y media de la n oche, dos variadas 
ciones de ejercicios ecu estres, y  por última vez La cas 
mágica , á petición del público.— Los porm enores de esta» 
funciones se anunciarán por carteles.

Nota. Mañana m iércoles, función extrardinaria a 
beneficio de la familia Dellevanti.

Jardín de P rice. H oy, desde las seis y  media deh 
tarde hasta las once de la noche, gran  baile campest 
con vistosos fuegos artificiales. Precios, los de costuniB' •

Circo del P ríncipe Alfonso.— H oy, á las cfUalr° ^  
media de la tarde, gran función, en la que tom arán pa 
los principales artistas de la compañía. ^

A las ocho y media de la  noche.— Función 42'* 
abono. — Trigésim aprim era representación del cele»  ̂
Leotard.—Los porm enores se anunciarán  por carteles^ 
los program as se d is tribu irán  á 1a entrada del C irc o .

Nota. El jueves próxim o tendrá lugar una filílCI 
excepcional á beneficio del director M. G. Ciniselli-

E l ís e o  M a d r il e ñ o . — Jardín de recreo en el Pase0^  
Recoletos.—Hoy, desde las seis á las once de la 
gran fiesta extraordinaria.—Concierto i n s t r u m e n t a l » ' 
tosos fuegos artificiales y cuadros disolventes. El Vr0£ fi; 
ma se anunciará por carteles. Billete de caballero, * 
los de señora, gratis. ^

Circo de Paul. Las sociedades de baile La jaS 
española y  La Constante celebran hoy s u s  r e u n io n e s  a 
horas de costum bre.


